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“JUNTOS FORTALECEMOS EL SISTEMA DE CONTROL INTERNO” 

Autorregulación: Es la capacidad institucional para aplicar de manera participativa 
al interior de las entidades, los métodos y procedimientos establecidos en la 
normatividad, que permitan el desarrollo e implementación del Sistema de Control 
Interno bajo un entorno de integridad, eficiencia y transparencia en la actuación 
pública. 
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Gráfica 1. DIMENSIÓN DE EVALUACIÓN CON RESULTADOS 

La dimensión tienen como propásito parmilinie a la entidad conacer los avances en la consecución de los resultados 
previsíos en su proceso de planeación instituctonal, . 
En téfminos generales, se busca que la Evaluación de Resullados se pueda apreciar en dos momentos: 

41. Seguimiento a la gestión 
institucional 

Monitoreo periódico a todos los. planes 
que se implementan en la entidad: 
+ El plan de acción 
+ El PAAC {Plan Anticorrupción y de 

Atención al Ciudadano) 
* E PAA, Plan Anual de Adquisiciones, 

entre otros. : 

2 Evaluación de los 

Reguitados obtenidos. 

Las entidadas del Orden 
Naclonal deben evaluar el plan 
estratégico sectorial y las metas 
asociadas al plan nacional de 
desamnolo vigente 

Las entidades del Orden 
Territorial deben evaluar el plan 
de acción y sí fienen metas 
asociadas al plan desarrollo 
territorial vigente y/o plan nacional 
de desarrollo vigente 

"CONTROL INTERNO SOMOS TODOS” 

Autocontrol: Es la capacidad que ostenta cada servidor público para controlar su 
trabajo, detectar desvíaciones y efectuar correctivos para el adecuado cumplimiento 

de los resultados que se esperan en el ejercicio de su función, de tal manera que la 
ejecución de los procesos, actividades y/o tareas bajo su responsabilidad, se 
desarrollen con fundamento en los principios establecidos en ſa Constitución Política. 
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1. PRESENTACIÓN 

"INTERIORIZACIÓN DEL SISTEMA DE CONTROL INTERNO” 

El artículo 209 de la constitución Política dice: "La función administrativa está 
al servicio de los intereses generales y se desarrofla con fundamento en los principios 
de igualdad, moralidad, eficacia, economía, celeridad, imparcialidad y publicidad, 
mediante la descentralización, la delegación y la desconcentración de funciones. Las 
autoridades administrativas deben coordinar sus actuaciones para el adecuado 
cumplimiento de los fines del Estado. La administración publica, en todos sus 
órdenes, tendrá un control interno que se ejercerá en los términos que señale la ley” 

En el artículo 269 de la CP, se establece que: '/as entidades públicas, las 
autoridades correspondientes están obligadas a disefñar y aplicar, según la naturaleza 
de sus funciones, métodos y procedimientos de control interno, de conformidad con 
lo que disponga la ley, la cual podrá esfablecer excepciones y autorizar la contratación 
de dichos servicios con empresas privadas colombianas.* 

v La Ley 87 de 1993 "Por medio de la cual se establecen normas para el 
ejercicio del control interno en las entidades y organismos del estado y 
se dictan otras disposiciones”, establece: 

ARTÍCULO 19°. Definición del control interno. Se entiende por control interno & 
sisteama integrado por el esquema de organización y el conjunto de los planes, 
métodos, principios, normas, procedimientos y mecaniísinos de verificación y 
evaluación adoptados por una entidad, con el fin de procurar que todas las actividades, 
operaciones y actuaciones, así como la administración de ſa información y los recursos, 
se realicen de acuerdo con las normas constitucionales y legales vigentes dentro de las 
políticas trazadas por la dirección y en atención a las metas u objetivos previstos. 

El ejercicio de control interno debe consultar los principios de igualdad, moralidad, 
eficiencia, economía, celeridad, imparcialidad, publicidad y valoración de costos 
ambientales. En consecuencia, deberá concebirse y organizarse de tal manera que su 
ejercicio sea intrínseco al desarrollo de las funciones de todos los cargos existentes en 
la entidad, y en particular de las asignadas a aquellos que tengan responsabilidad del 
mando. 

calle 19 No, 21. 44, Manizáles, Caldas, Colombia @+57 (606) 892 80 00 - +57 (018000) 698 988 
& Wwww.manizales.gov.co MO Alcaldía de Manizales. @& @ciudadManizales 

Página 4 de 45 

y 
A 

A 

|



ALCALDÍA 
DE MANIZALES O 
Unidad de Control Interno 

mi
” 

a
 

a
 

del, alegar 
INFORME DEFINITIVO O PRELIMINAR INF-CI-040- 2024. VERSIÓN 01 

INFORME SOBRE LA PARTICIPACIÓN EFECTIVA DE LA MUJER EN LOS CARGOS 
DE NIVELES DECISORIOS EN LA ALCALDÍA DE MANIZALES — LEY 581 DE 2000 

PARÁGRAFO. El control interno se expresará a través de las políticas aprobadas por 
los niveles de dirección y administración de las respectivas entidades y se cumplirá 
en toda la escala de estructura administrativa, mediante ſa elaboración y aplicación 

de técnicas de dirección, ‘verificación y evaluación de regulaciones administrativas, 
de manuales de funciones y procedimientos, de sístemas de información y de 
programas de selección, inducción y capacitación de personal, 

ARTÍCULO 20. Objetivo. rol Interno. Atendiendo los 
principios constitucionales que. debe caracterizar la.administración pública, el diseño 
y el desarrollo del Sistema de Control Interno se ‘oriehtarán al logro de los siguientes 
objetivos fundamentales: 
a. Proteger los recursos de | 
ante posibles riesgos que lo afí 
b. Garantizar la eficacia, la 
promoviendo y facilitando 
definidas para el logro de la n 
c. Velar porque todas las ad! 
cumplimiento de los objetivos e la ent 
d. Garantizar la correcta evalu 110) 
e. Asegurar la oportunidad A 
f. Definir y aplicar medidas=paár 
desviaciones que se presenten en 

Sus Objetivos: 
g- Garantizar que el Sistema de Control Interno disponga de sus propios mecanismos 
de verificación y evaluación; 
h. Velar porque la entidad disponga de procesos de planeación y mecanismos 
adecuados para el diseño y desarrollo organizacional, de acuerdo con su naturaleza 
y características, 

] 

and 0 Su adecuada administración 

mía en todas las operaciones 
ón de las funciones y actividades 

organización estén dirigidos al Q)
 

: e la gestión OI efebrog 

ión y que puedan afectar el oro de 

ARTÍCULO 60. Responsabilidad del control interno. El establecimiento y 
desarrollo del Sistema de Control Interno en los organismos y entidades públicas, 
será responsabilidad del representante legal o máximo directivo 
correspondiente. No obstante, la aplicación de los métodos y 
procedimientos al igual que ſa calidad, aficiencia y eficacia del control “ 
interno, también será de responsabilidad de los jefes de cada una delas 
distintas dependencias de las entidades y organismos. ] 

- 
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ARTÍCULO 90°, Definición de la unidad u oficina de coordinación del control 
interno. Es uno de los componentes del Sistema de Control Interno, de nivel 

gerencial o directivo, encargado de medir y evaluar la eficiencia, eficacia y 
economía de los demás controles, asesorando a la dirección en la 
continuidad del proceso administrativo, la reevaluación de los planes 
establecidos y en la introducción de los correctivos necesarios para el 
‘cumplimiento de las metas u objetivos previstos. 

PARÁGRAFO. Como mecanismos de verificación y evaluación del control interno se 
utilizarán las normas de auditoría generalmente aceptadas, la selección de 
indicadores de desempeño, los informes de gestión y de cualquier otro mecanismo 
moderno de control que implique el uso de la mayor tecnología, eficiencia y seguridad. 

ARTÍCULO ‘12. Funciones de los auditores internos. Serán funciones del 

asesor, coordinador, auditor interno o Similar las siguientes: 

a. Zlanear, dirigir y organizar la verificación y evaluación del Sistema de Control Interno; 
b. Verificar que el Sístema de Control Interno esté formalmente establecido dentro de la 
organización y que su ejercicio sea intrínseco al desarrollo de ſas funciones de todos los cargos 

y en particular, de aquellos que tengan responsabilidad de mando; 
< Verificar que los controles definidos para los procesos y actividades de la organización se 
cumplan por los responsables de su ejecución y en especíal, que las áreas o empleados 
encargados de la aplicación del régimen disciplinario ejerzan adecuadamente esta función; 
ad. Verificar que los controles asociados con todas y cada una de las actividades de la 
organización, estáén adecuadamente definidos, sean apropiados y se mejoren 
permanentemente de acuerdo con la evolución de la entidad; 

e Velar por el cumplimiento de las leyes, normas, políticas, procedimientos, planes; 
programas, proyectos y metas de la organización y recomendar los ajustes necesarios; 
É Servir de apoyo a los directivos en el proceso de toma de decisiíones, a fin de que se 
obtengan los resultados esperados; 
gg Verificar los procesos relacionados con el manejo de los recursos, bienes y los sístemas de 
información de la entidad y recomendar los correctivos que sean necesarios; 
hy, Fomentar en toda la organización la formación de una cultura de control que contribuya a/ 
mejoramiento continuo en el cumplimiento de la misión institucionaf - 

Í Evaluar y verificar la aplicación de los mecanismos de participación ciudadana, que en © 
desarrollo del mandato constitucional y legal, diseñe la entidad correspondiente; 

Y. Mantener permanentemente informados a los diréctivos acerca del estado del control 
interno dentro de la entidad, dando cuenta de las debilidades detectadas y de las fallas en su: 

: Cumplimiento; 

Y 8 WwWw.manizales.gov.co Dí Alcaldía de Manizales. ®@@ @ciudadManizales 
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k. Verificar que se implanten las medidas respectivas recomendadas: 
h, Las demás que le asígne el jefe del organismo o entidad, de acuerdo con el carácter de sus 
funciones. 

PARÁGRAFO. En ningún caso, podrá el asesor, coordinador, auditor interno o 
quien haga sus veces, participar en los procedimientos administrativos de 
la entidad a través de autorizaciones y refrendaciones. 

Desde la entrada en vigor ; por medio del cual se dispone 
la implementación del Modelo Estándar deaCoritról Interno MECI en todas las 
entidades que hacen parte” del ámbito-deaplicación de la Ley 87 de 1993, las 
organizaciones del Estado ha n mvolucrado en su Cultura organizacional los aspectos 

a 

básicos para operacionalizar dé mane a práctica el pigtema de Control, 

Gráfica 2. DIMENSIÓN 7 D 5 RNO - MODELO INTEGRADO DE 
PLANEACION Y GESTION (}I ' 

DIMENSIÓN 7 pu Enoaerfenios para cada da 

Á Control interno É de las líneas de defensa, 
; - con una profundización enla 

En esta dimensión caia, : Wortificación de la 2linea 
conoceremos el enfoque 
para el Modelo Estándar Y qu Ulia+ E SN 

de Control Interno MECIY Pp a Ü Mommas,, 
84 atculación con el : : 

Tarcora Eneg do volenaa 

5, Agiraaias de remtiaen Politicas agociadas: 

# Lonteal iateros 

Fuente: Modelo Integrado de Planeación y Gestión — MIPG 

Esta dimensión agrupa un conjunto de políticas, o prácticas e instrumentos que tienen 
como propósito permitirle a la organización realizar las actividades que la conduzcan 
a lograr los resultados propuestos y a materializar las decisiones plasmadas en su 

GcCalle 19 No. 21 _ 44. Manizales, Caldas, Colombia @+57 (606) 892 80 00 - +57 (018000) 698 988 
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planeación institucional, en el marco de los valores del servicio público. El Control 
Interno es la clave para asegurar razonablemente que las demás dimensiones de 
MIPG cumplan su propósito. 

Para este efecto las entidades deben establecer acciones, métodos y procedimientos 
de control y. de gestión del riesgo, así como mecanismos para la prevención y 
evaluación de éste, aspectos que se desarrollan a través del Modelo Estándar de 
Control! Interno —MECI. Dicho modelo cuenta con una estructura de cinco 
componentes y un esquema de responsabilidades que se distribuyen a lo largo de 
toda la entidad, los cuales se describen a continuación: 

v AMBIENTE DE CONTROL 
La entidad debe asegurar un ambiente de control que le permita disponer de las 
condiciones mínimas para el ejercicio del control interno. Esto se logra con el 
compromiso, liderazgo y los lineamientos de la alta dirección y del Comité Institucional 
de Coordinación de Control Interno. El Ambiente de Control es el fundamento de todos 
los demás componentes del control interno, se incluyen la integridad y valores éticos, 
la competencia (capacidad) de los servidores de la entidad; la manera en que la Alta 
Dirección asigna autoridad y responsabilidad, así como también el direccionamiento 
estratégico definido, 

v EVALUACIÓN DE RIESGOS 
Este componente hace referencia al ejercicio efectuado bajo el liderazgo del equipo 
directivo y de todos los servidores de la entidad, y permite identificar, evaluar y 
gestionar eventos potenciales, tanto internos como externos, que puedan afectar el 
logro de los objetivos institucionales. La condición para la evaluación de riesgos es el 
establecimiento de objetivos, vinculados a varios niveles de la entidad, lo que implica 
que la Alta Dirección define objetivos y los agrupa en categorías en todos los niveles 
de la entidad, con el fin de evaluarlos. 

v ACTIVIDADES DE CONTROL 
La entidad define y desarrolla actividades de control que contribuyen a la mitigación A 
de los riesgos hasta niveles aceptables para la consecución de los objetivos PA 
estratégicos y de proceso. Implementa políticas de operación mediante 
procedimientos u otros mecanismos que den cuenta de su aplicación en el día a día 
de las operaciones. E »\ 

Y SB www.manizales.gov.co @@ Alcaldía de Manizales. © @CciudadManizales 
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v INFORMACIÓN Y COMUNICACIÓN. 
Este componente verifica que las políticas, directrices y mecanismos de consecución, 
captura, procesamiento y generación de datos dentro y en el entorno de cada entidad, 
satisfagan la necesidad de divulgar los resultados, de mostrar mejoras en la gestión 
administrativa y procurar que la información y la comunicación de la entidad y de cada 
proceso sea adecuada a las necesidades especſíficas de los grupos de valor y grupos 
de interés. Se requiere que todos. los servidores de la entidad reciban un claro 
mensaje de la Alta Dire abilidades de control. Deben 
comprender su función frente al Sistema de. Control. Interno. 

v ACTIVIDADES DE M ONITOR 
Este componente considera | 
como a través de Syaluaciones p 
es valorar: (i) la efectividad del 
eficacia y efectividad de las 
programas y proyectos; (iv) | lo 
desviaciones, establecer teñd > 

Altoevel ación, auditorías). Su propósito 
erno ‘de | il de pública; (ii) la eficiencia, 

1) EL CONTROL INTERN 

2) EL SISTEMA DE CONTRO 

3) LA OFICINA DE CONTROL INTERNO, 

EL CONTROL INTERNO es una actividad inherente ¿QUE ES CONTROL INTERNO? 
y simultánea con el desarrollo de cada función, . 
actividad o tarea de los servidores públicos; es 

decir, a la par que se realiza la labor de cada — La] 
empleado o trabajador, él mismo debe aplicar los 
mecanismos necesarios para que el desarrollo y (3) | Autocontrol 
resultado de la misma sea eficiente y eficaz. 15) () 

- 1 
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EL SISTEMA DE CONTROL INTERNO: es el conjunto ¿QUE ES SISTEMA DE CONTROL 
de elementos necesarios para facilitar dicho control, 

tales como los procedimientos, los planes, las INTERNO? 

políticas, objetivos, planes Institucionales, sistemas 

de información, síistemas de organización adecuado, 

delimitación precisa de autoridad y los niveles de Ra Á 7 Pa 
4 $ Autoevaluación responsabilidad; en sí, todos los elementos que se 

interrelacionan y conforman el MECI. 

de evaluar en forma independiente, todos los 
elementos que componen el Sistema de Control 

Interno de la entidad y propone al representante legal INTERNO? 
las respectivas recomendaciones para mejorarlo, lo 

mismño que acompañar y asesorar a todas las ©) . E ualización 

dependencias en la implementación y aplicación de menor 

13 Independiente técnicas y estrategias de control. Fomentar la cultura 

de autocontrol. 

2. MARCO LEGAL 

2.,.L= NORMATIVIDAD EXTERNA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE COLOMBIA DE 1991 

ARTÍCULO 13. Todas las personas nacen libres e iguales ante la ley, recibirán 
la misma protección y trato de las autoridades y gozarán de los mismos 
derechos, libertades y oportunidades sí ninguna discriminación por razones de 
Sexo, raza, origen nacional o familiar, lengua, religión, opinión política o 

filosófica. 
El Estado promoverá las condiciones para que la igualdad sea real y efectiva y 
adoptará medidas en favor de grupos díscriminados o marginados. - 
El Estado protegerá especialmente a aquéllas personas que por su condición “ 
económica, fisica o mental. se encuentren en circunstancia de debilidad “* 
manifiesta y sancionará los abusos o maltratos que contra ellas se cometan. \ 

, A 
ARTÍCULO 40: (...) ON 
Las autoridades garantizarán la adecuada y efectiva participación de ſa mujer j *% 
en los niveles decisorios de la Administración Pública, (..) h 
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ARTÍCULO 43: La mujer y el hombre tienen iguales derechos y oportunidades, 
La mujer no podrá ser sometida a ninguna clase de discriminación. Durante el 

embarazo y después del parto gozará de especial asístencia y protección del 
Estado, y recibirá de éste subsidio alimentario sí entonces estuviere 
desempleada o desamparada. 
El Estado apoyará de manera especial a la mujer cabeza de familia. 

e LEYES 

LEY 581 de 2000, *?P la cual Se reglamenta la adecuada y efectiva 
participación de la mujer én los. niveles decisorios de las diferentes ramas y 
órganos del poder público, de conformidad con lo : artículos 13, 40 y 43 de la 
Constitución Nacional y se di ” 

ARTÍCULO 2. Concepto el Jetilorio Para los efectos de 
esta ley, entiéndase ci / 50 0”, el que corresponde á 
quienes ejercen los cargos e ntidades de las tres ramas 
y órganos del poder pú nal, departamental, regional, 
provincial, distrital y mu, 
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lecisorios. Entiéndase para los 

efectos de esta ley por "otros niveja oros" Jos gue corraspondan a cargos 
de libre nombramiento y remoción..-de la rama ejecutiva, del personal 

administrativo de la rama legislativa y de los demás órganos del poder público, 
diferentes a los contemplados en el artículo anterior, y que tengan atribuciones 
de dirección y mando en la formulación, planeación, coordinación, ejecución y 
contro! de las acciones y políticas del Estado, en los niveles nacional, 
departamental, regional, provincial, distrital y municipal. incluidos los cargos de 
libre nombramiento y remoción de la rama judicial. 

ARTÍCULO 3. Concepto de. 

ARTÍCULO 4. Participación efectiva de la mujer. ¿La participación 
adecuada de la mujer en los niveles del poder público definidos en los artículos 
20. y 30. de la presente ley, se hará efectiva aplicando por parte de las 
autoridades nominadoras las síguientes reglas: 

a) Minimo el treinta por ciento (30%) de los cargos de máximo nivel 
j decisoria, de que trata el artículo 2., serán desempeñados por mujeres; 

- . ca 
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b) Minimo el treinta por ciento (30%) de los cargos de otros niveles 
decisorios, de que trata el artículo 3., serán desempeñados por mujeres. 

PARÁGRAFO, El incumplimiento de lo ordenado en este artículo constituye causal 
de mala conducta, que será sancionada con suspensión hasta de treinta (30) días 
en el ejercicio del cargo, y con la destitución del mismo en caso de persistir en la 
conducta, de conformidad con el régimen disciplinario vigente. 

Así mismo, es importante tener en cuenta las excepciones que se encuentran 
previstas en el artículo 5 de la Ley 581 de 2000, así: 

ARTÍCULO 5. Excepción. Lo dispuesto en el artículo anterior no se aplica a 
los cargos pertenecientes a la carrera administrativa, judicial u otras carreras 
especiales, en las que el ingresao, permanencia y ascenso se basan 
exclusivamente en el mérito, sín perjuicio de lo establecido al respecto en el 
artículo 7o. de esta ley. Tampoco se aplica a la provisión de los cargos de 
elección y a los que se proveen por el sístema de ternas o listas, los cuales se 
gobiernan por el artículo 60. de esta ley. 

LEY 2424 DE 2024, “por la cual se adoptan medidas para garantizar la participación 
paritaria de las mujeres en las diferentes ramas y órganos del poder público de conformidad 
con los artículos 13, 40 y 43 de la constitución política y se dictan otras disposiciones” 

ARTÍCULO 1. Modifíquese el artículo 4 de la Ley 581 de 2000, el cual quedará así: 

ARTÍCULO 4, Participación efectiva de las mujeres. La participación adecuada de las 
mujeres en los niveles del poder público definidos en los artículos 2 y 3 de la presente ley, 
se hará’ efectiva aplicando por parte de las autoridades nominadoras las siguientes reglas: 

a. Mínimo el cincuenta por ciento (50%) de los cargos de máximo nivel decisorio, de 
que trata el artículo 2 , serán desempeñados por mujeres; 

b. Mínimo el cincuenta por ciento (50%) de los cargos de otros niveles decisorios, de 
que trata el artículo 3, serán desempeñados por mujeres. 

PARÁGRAFO. El incumplimiento de lo ordenado en este artículo constituye causal de mala 
conducta, que será sancionada con suspensión hasta de treinta (30) días en el ejercicio del 
cargo, y con la destitución del mismo en caso de persístir en la conducta, de conformidad 
con el régimen disciplinario vigente. 
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« SENTENCIAS - 

Se debe tener en cuenta lo expuesto por la Corte Constitucional en la 
Sentencia C-371 de 2000, numeral 32, que expresa lo siguiente. 

"L...) A pesar de que en las normas que se revisan, no se hace una 
enumeración aia de los cargos. que conforman el "máximo nivel 
decisorio” y los "o e que no corresponde 
hacerla a la Cons, e es 5 caro que, dales empleos. se deberán determinar de 
acuerdo con los estatútos en los g qüe se establece la nomenclatura de los 
empleos, los manuales:de"funciones”y ren ¡sitos, y las plantas de 
personal. (CJ 

ſos. 

n5agra, se deberá aplicar 
$ cargos del "máximo nivel 
quedando vacantes. (...)* 
la vacancia de un cargo, 

5 veces, podría nombrar a 
N señala la mencionada 

"C..) que la regía de Selección ue Ja] ná Sec 
de manera paulatina, : 
decisorio” y de “otros 7 
Por lo tanto, solo en el mi 
el nominador de la entid: 
una mujer para cum 
sentencia que: ] 

"(...) debe tenerse presente qu determinadas circunstancias se 
hace imposible satisfacer la cuota: “por no existir una persana del sexo 

femenino que llene las condiciones necesarias para desempeñar el cargo, 
no habrá lugar a la sanción; pero claro está, el funcionario nominador 
debe acreditar esa circunstancia. (..J* 

e CIRCULARES 

Circular Externa No. 100-009-2024 del 5 de septiembre de 2024 del 

Director Del Departamento Administrativo De La Función Pública. 

PARA: Representantes Legales De Los Organismos Y Entidades De La Rama 
Ejecutiva Del Orden Nacional Y Territorial, Rama Legislativa, Rama Judicial, 
Oraanización Electoral, Órganos Autónomos Y De Control. 
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DE: Director Departamento Administrativo De La Función Pública. 

ASUNTO: Reporte De La Participación Efectiva De La Mujer En Los Cargos De 
Máximo Nivel Decisorio. Y Otros Niveles Decisorios. 

"2. Mujeres en el centro de la política de la vida y la paz. 

La representación política será más diversa y paritaria, y tendrá un enfogue 
interseccional y territoríal, en los diferentes cargos públicos y niveles del Estado, 
incluyendo la rama fegisfativa y Judicial: y promoviendo la paridad como piso y 
no como techo. (..) *. : 

Igualmente, en el marco de este capítulo, se definieron indicadores de primer 
nivel, dentro de los cuales se encuentra el síguiente: "Participación de las 
mujeres en los cargos del nivel directivo en las entidades públicas de la rama 
ejecutiva del nacional, Alcaldías y Gobernaciones ”. Con este indicador se busca 
promover la participación de las mujeres en los cargos de nivel directivo y lograr 
alcanzar el 50% al finalizar el cuatrienio. 

En consecuencia, y de acuerdo con lo establecido en el artículo 12 de la Ley 
281 de 2008, se solicita a los destinatarios de esta circular reportar la 
información reſacionada con la provisión de cargos y el porcentaje de 

- participación de las mujeres en el máximo nivel decisario y en otros niveles 
decisorios, a través del formulario dizpuesto por este Departamento 
Administrativo "Reporte Ley de Cuotas - participación efectiva de la mujer en 
los cargos de nivel directivo en el Estado Colombiano vigencia 2023 * el cual 
contiene preguntas para recopilar la información y con ello poder elaborar el 
informe añual sefñalado en el mencionado artículo. 

3. DESARROLLO DEL INFORME 

El presente informe se desarrolla en cumplimiento de lo establecido en la Ley 87 del 
29 de noviembre.de 1993 "Por la cual se establecen normas para el ejercicio del © 
control interno en las entidades y organismos del estado y se dictan otras < 
disposiciones", ARTÍCULO 12. FUNCIONES DE LOS AUDITORES INTERNOS, literal 
e. Velar por el cumplimiento de las leyes, normas, políticas, procedimientos, planes, 
programas, proyectos y metas de la organización y recomendar los ajustes 
necesarios. 

cun 
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3.1. INFORME DE AUDITORÍA INF-CI-040-2024 - Versión 01 

3.2. FECHA DEL INFORME 14 de febrero de 2025 

3,3. TEMA 

3.4. RESPONSABLES 

Secretaría de Servicios A 

li
d Secretario de despacho: Guiller : (Nombrado mediante el 

artículo 13 del decreto 0002 del, 

Líder de Proyecto de la Unidad d : José Isidro Cuy Vargas 

Tabla No. 1 
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1 Despacho del Alcalde SECretaría de Infraestructura 
2 Secretaría General Secretaría Jurídica 
3 Secretaría de Agricultura - Secretaría de Medio Ambiente 

4 Secretarſa de Deporte 15 | Secretaría dela Mujer y Equidad de Genero 
5 Secretaría de Desarrollo social 16 | Secretaría de Movilidad 

6 Secretaría de Educación 17 | Secretaría de TIC y Competitividad 
7 Secretaría de Servicios Administrativos | 18 | Secretaría de Cultura y Civismo 

8 Secretaría de Planeación 19 | Unidad de Divulgación y Prensa 
9 Secretaría de Salud 20 | Unidad de Gestión del Riesgo 
10 | Secretaría del Interior 21 | Unidad de Control Interno 
11 Secretaría de Hacienda 22 | Oficina de Control Disciplinario Interno 

3.1. AUDITOR COMISIONADO PARA EJECUTAR LA AUDITORIA 

Brenda Yohana Diaz Romero Cargo: Técnico Operativo - Grado 04 

' A 
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3.2. OBJETIVO 

‘Verificar el cumplimiento por parte de la Alcaldía de Manizales de lo establecido 
en el Artículo 4 de Ley 581 de 2000. 

3.3. ALCANCE 

Aplicación del Artículo 4 la Ley 581 de 2000 en la Alcaldía de Manizales para el 
período comprendido del Segundo semestre (ulio a diciembre) de 2024 

34. METODOLOGÍA APLICADA 

. De.acuerdo a la normatividad establecida, con el fin de verificar el cumplimiento 
del reporte relacionado con la evaluación de la participación de la mujer en los 
procesos decisorios de la Entidad, se solicitó información a la Unidad de Gestión 
Humana, a través del oficio I-CO-DA-UCI-2025-782 enviado por GED CO-SSA- 
2025-913 y respuesta recibida el 04 de febrero de 2025. 

3.5. GENERALIDADES 

Fuente: Informe Sobre La Participación Efectiva De La Mujer En Los Cargos De Niveles Decisorios En El Estado Colombiano 
Dirección De Empleo Público Versión 1 Diciembre 2024 

Huetración 1. Consoflidadoa general de entascdes ein irmconsizterncias. 

Fuente: Función Pública. Erección de Empleo Publico - agynaeto 31 de 2024 a 
*Dbe las 3.009 antidadoes que reportaron infomación, 1.728 la hleleron aln Inconsistancizs. Pa 

En el período correspondiente a la vigencia 2024, se habilitaron un total de 6.374 y 
entidades del orden nacional y territorial para reportar información a través del % 
aplicativo diseñado con el propósito de realizar el Seguimiento al cumplimiento de la + % 
normativa relacionada con la participación femenina en cargos directivos. De este % 
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total, 3.099 entidades realizaron el reporte requerido, y de éstas, 1.728 entidades 
suministraron información sin inconsistencias. El presente informe fue elaborado 
tomando como base los datos reportados por estas entidades sín inconsistencias. 

El liderazgo femenino juega un papel crucial en el crecimiento de las organizaciones 
y el desarrollo económico de las naciones, trascendiendo las consideraciones éticas 

de equidad. Diversos estudios respaldan esta afirmación, 

;, de n° hetórica de se presentan como un 

\n históri “recdno ciertos grupos sociales, 
¿conocimiento de los derechos promoviendo la igualdad de 9 po 

políticos de las mujeres, Este | Ï 
toma de decisiones, consolidar 
informe de "Panorama de las 
el Caribe 2024” 1 de la Org; 
Económico - OCDE indica 
51,5% de la fuerza laboral | 
(ALC). En 10 de 15 países de 
de los empleados del sect 
por un margen pequeño Tespecto del resto 
públicas aumentó en 2 puntos porcent 
Trinidad y Tobago aumentaron 6 Dy eríodo, y en Costa Rica 5 p.p. Esta 
sobrerrepresentación de las mujer uede estar relacionada a una mayor 

estabilidad laboral, igualdad salarial y de prestaciones. Por el contrario, las mujeres 
están infrarrepresentadas en el empleo total, que combina el empleo público y 
privado. En promedio, en ALC, las mujeres representaban 42% de la fuerza laboral 

en 2021, frente a 57% en los países de la OCDE”, 

lico de América Latina y el Caribe 
eres epresentan más de la mitad 

La proporción de servidoras 
promedio entre 2011 y 2021, 

De acuerdo con la Inter-Parliamentary Union (Unión Interparlamentaria - 1PU)3 , el 
número de mujeres en posiciones de liderazgo parlamentario ha aumentado en los 
últimos años, más de 130 países han implementado mecanismos legales de cuotas 
de género para fomentar una mayor participación de las mujeres en la política, lo 
que ha ayudado a aumentar la representación femenina en el parlamento; sín 

embargo, solo el 27% de los paíſses aplican un sistema de paridad en las listas 
electorales; por su parte, los informes de la ONU Mujeres señala que las mujeres 
siguen estando en desventaja y resaltan barreras estructurales que las mujeres 
enfrentan y les afecta desproporcionadamente para acceder a cargos de nivel 
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decisorio tales como, los estereotipos de género y la violencia política; sín embargo, 
los nuevos datos reflejan que las mujeres dirigen importantes carteras de derechos 
humanos, igualdad de género y protección social, a 1 de octubre de 2024, hay 29 
países donde 30 mujeres se desempeñan como Jefas de Estado y/o de Gobierno; a 
1 de. enero de 2024 las mujeres representan el 23,3% de los miembros de gabinete, 
en 15 países únicamente las mujeres ocupan el 50% de los cargos de ministras de 
Gabinete que dirigen áreas políticas. 

Bajo este contexto, en Colombia se promulgó la Ley 581 de 2000 , que 
establece mecanismos para garantizar la participación efectiva de las mujeres 
ocupando cargos de álto nivel decisorio y otros niveles decisorias dentro de las ramas 
y órgaños ‘del poder público del Estado colombiano, correspondiendo dicha 
participación de la mujer al 30% en cargos de dichos niveles decisorios, 
así. mismo, busca promover la equidad de género, permitiendo que las 
mujeres tengan acceso a las mismas oportunidades que los hombres en los espacios 
de poder y toma de decisiones dentro del ámbito público y combatir barreras que 
históricamente han excluido a las mujeres frente al desempeño de cargos de 
liderazgo y toma de decisiones en el gobierno. 

El artículo 12 de la Ley 581 de 2000, reglamenta la presentación de informes de 

evaluación y cumplimiento sobre la provisión de cargos, el porcentaje de 
participación de las mujeres en cada rama y órgano de la administración pública. 

Es importante señalar que el liderazgo femenino va más allá de una consideración 
ética de equidad, pues este se ha convertido en una herramienta para promover el 
crecimiento de las entidades tanto públicas como privadas y el desarrollo económico 
de los países, 

Para ello, el Departamento Administrativo de la Función Pública presenta 
anualmente un informe sobre la participación de la mujer en los cargos de nivel 
directivo dentro de las entidades del Estado del orden nacional y territorial, acorde 
con lo establecido en el artículo 127 de la citada Ley, Además, en línea con lo 
señalado en el documento "Bases del Plan Nacional de Desarrollo 2022-2026: 
Colombia Potencia Mundial de la Vida”, que forma parte integral de la Ley 2294 
de 20238 , en su apartado ¡El Cambio es con las Mujeres!” enfatiza que el cambio 
se dará con ellas y sus diversas formas de organización colectiva, incluyendo 
enfoques feministas y antipatriarcales, con el propósito de superar la desigualdad 
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de oportunidades, condiciones y trato entre mujeres, lo cual contribuirá a la 
consolidación de una democracia más inclusiva y profunda en el país. 

La siguiente gráfica, se adelanta un análisis al orden territorial frente a la 
participación femenina en el Máximo Nivel Decisorio, evidenciándose que, a pesar 
de mantenerse por encima del 40% durante la presente vigencia y la vigencia 
anterior, existe una disminución en | )rcentajes de participación femenina; para 
el caso de las Alcaldías Capitalé 1% al 45,94%, las Alcaldías 
Municipales de un 48,67%%.a un 47,74%, las Gobernaciones de un 47,62% a un 
45,74%, Para el caso de Bogotá; registró un aumento significativo en la participación 
femenina en cargos del Máxima-Nivel-Decisoriopasando de un 47,59% a un 50%. 

Gráfica 3. Compa rcias 2023 «2024 

el 2 
Das Fo 
* “>. 

ALLALDBIAS ALEALDIAS GOBERNACIONES BOGOTA 
LAPITALES RA UNICIPALES 

Fuente: Función Pública. Dirección de Enpico Público « agosto 31 de 2024 

En el Otro Nivel Decisorio, la participación de la mujer alcanza un rango superior 
al 50% en las Alcaldías Municipales; sín embargo, para el caso de las Alcaldía 
Capitales, Gobernaciones y Bogotá, comparados con la vigencia 2023, se 
evidencia una disminución, en la participación de la mujer en cargos directivos 
de Otro Nivel Decisorio, así, para el caso de las Alcaldías Capitales pasaron 

de un 51,43% a un 46,92%; las Gobernaciones de un 50% a un 47,81% y 
Bogotá de un 50,66% a un 49,19% como se evidencia en la siguiente gráfica: 

Qcalle 19 No. 21 44. Manizales, Caldas, Colombia @©+57 (606) 892 80 00 - +57 (018000) 698 988 
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INFORME SOBRE LA PARTICIPACIÓN EFECTIVA DE LA MUJER EN LOS CARGOS 
DE NIVELES DECISORIOS. EN LA ALCALDÍA DE MANIZALES — LEY 581 DE 2000 

Grafica 4. Comparatiuas Guo ere al rituel tearntorias wigencias 20223 «2024 

É E CAPI AEB: BENCINA AIDA 

= E) 
a 

© A LEGALES 
LEAR E CIA) 

A CA LOS A OE EE FR DI AAC EC OA ES 
DUELA MEE AZÚ o E EEES . 

ate Función Pobíica. Dirmoción de Enmplean Pablico < muoato 21 de 2024 

A pesar de que los porcentajes de participación de la mujer en cargos de Otro 
Nivel Decisorio, entre la vigencia 2023 y 2024 presentan una disminución 
significativa en las Alcaldías Capitales, en las Gobernaciones y en Bogotá, 
el cumplimiento a las disposiciones establecidas en la Ley 581 de 2000, 
modificada por la Ley 2424 de 2024, arroja un porcentaje superior al 30%; sín 
embargo, es necesario que se continúe avanzando en el compromiso hacia la 
paridad de género en las entidades del orden territorial. 

Gráfica 5. Evolución del porcentaje de participación de la mujer en los cargos directivos ciel Estadc 

PORCENTAJE PARTICIPACION 

.. 

1 40,00% 3 4 

| 23,00% Ï - EN 2014 2015 42016 2017 2013 2012 2020 2021 42022 2923 2024 

Fuente: Función Pública. Dirección de Empleo Público - agosto 31 de 2024 
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INFORME SOBRE LA PARTICIPACIÓN EFECTIVA DE LA MUJER'EN LOS CARGOS 
DE NIVELES DECISORIOS EN LA ALCALDÍA DE MANIZALES — LEY 581 DE 2000 

En relación con la distribución de mujeres y hombres, se aprecia la ocupación de 
los cargos tanto para el Máximo Nivel Decisorio como de Otro Nivel Decisorio 
direccionado más a los: hombres que a las mujeres, por lo que se considera 
necesario que las entidades retomen el camino en el que venían en la vigencia 
anterior con un enfoque hacia la paridad de género. A continuación, se presenta 
la relación entre ambos niveles decisorios en las Alcaldías Capitales, 

fas Capitales 2024 

a) 
SECRETARÍA GENERAL DE LA ALCALDÍA (A ok 

ALCALDIA DISTRITAL DE SANTA 
: AL 
] ALCAL 

ALCALDIA DE SAN JO 
ALCALDIA DE SÁN 

ALCALDIA DE 
ALCALDIA DE LETIG 

ALCALDIA DE YQPAL 

ALCALDIA DE VALLEDUPAR | 
ALCALDIA DE SANTIAGO DE-CALI 

ALCALDIA DISTRITAL ESPECIAL, TURISTICO Y... 
ALCALDIA DE PUERTO INIRIDA 

ALCALDIA DE POPAYAN 
ALCALDIA DÉ PEREIRA 

ALCALDÍA DE MEDELLIN 
| ALCALDIA DE MANIZALES 

ALCALDIA DE IBAGUÉ. 
ALCALDIA DISTRITAL DE CARTAGENA DE INDIAS... 

ALCALDIA DE BUCARAMANGA 
ALCALDIA DE ÁRAUCA 

ALCALDIA DISTRITAL DE BARRANCIUILLA,... 

82% MUJERES OND # % MUJERES NAND 

Fuente: Función Pública. Dirección de Empleo Público - agosto 31 de 2024 

a NN Y 
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INFORME SOBRE LA PARTICIPACIÓN EFECTIVA DE LA MUJER EN LOS CARGOS 
DE NIVELES DECISORIOS EN LA ALCALDÍA DE MANIZALES — LEY 581 DE 2000 

] llustración 18. Gonsoatlidado Alcatoras Municipales participación de la mujer MIND y CHIDO. 

Fuente: Función Pica. Dirección de Empleo Público agosto 321 de 2024. 

Fuente: Informe Sobre La Participación Efectiva De La Mujer En Los Cargos De Niveles Decisorios En El Estado Colombiano 
Dirección De Empleo Público Versión 1 Diciembre 2024. 

4. RESULTADOS 

La responsabilidad del cargue oportuno y propicio de la información requerida por 
el Departamento Administrativo de la Función Pública - DAFP, le corresponde a la 
Subdirección de Gestión Humana del Ministerio del Interior, y con fundamento en 
ella, la Oficina de Control Interno procede a formalizar las consideraciones que se 
originan del análisis efectuado y relacionado en el siguiente cuadro, derivando 

consecutivamente las observaciones y/o recomendaciones, respecto al cumplimiento 
de las disposiciones normativas vigentes, así: 

En el caso específico para la Alcaldía de Manizales, de acuerdo a la información 
suministrada por la Secretaría de Servicios Administrativos el 04 de febrero de 
2025 con corte al 31 de diciembre de 2024, se obtiene información de la 
Unidad de Gestión Humana, para la formalización del seguimiento al cumplimiento 
de la Ley 581 de 2000, denominada Ley de Cuotas, “Por la cual se reglamenta 
la adecuada y efectiva participación de la mujer en los niveles decisorios de las 
diferentes ramas y órganos del poder público, de conformidad con los artículos 13, 
40 y 43 de la Constitución Nacional”, con la que se procede a su análisis, en aras de 
establecer el porcentaje de la participación de las mujeres en el desempeño de sus 
funciones en los cargos públicos del máximo nivel decisorio y otros niveles decisorios 

dentro la Alcaldía de Manizales, la composición del presente seguimiento por parte 
de la Oficina de Control Interno. 

Qcalle 19 No, 21 44, Manizales, Caldas, Colombia @+57 (606) 892 80 00 - +57 (018000) 698 988 
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ALCALDÍA 
‘DE MANIZALES 
Unidad de Control Interno 

INFORME SOBRE LA PARTICIPACIÓN EFECTIVA DE LA MUJER EN Los CARGOS 
DE NIVELES DECISORIOS EN LA ALCALDÍA DE MANIZALES — LEY 581 DE 2000 

4.1. 

4.1.1. 

REPORTES MENSUALES. 

REPORTES MES DE JULIO 2024. 

> Máximo nivel decisorio. 
MAXIMO NIVEL DECISORIO 

DEPENDENCIA GRADO CARGO 
MOVILIDAD 05 [SECRETARIO DE DESPACHO 
AGRICULTURA ME 05 [SECRETARIO DE DESPACHO 
Jaca m7 05 [SECRETARIO DE DESPACHO 
| [ALCALDIA o] 28 05. [SECRETARIO DE DESPACHO 
[CULTURA YOVIMO LONDONO Geo PAYA. lr (020 05 [SEGRETARIO DE DESPACHO 

DELINTERIOR SANCHEZ GUTIERREZ PAULA ANDREA: EF] 020 | 05 [SECRETARIO DE DESPACHO 
DEPORTE ESPINOSA BENJUMEA DIEGO... | M | (026 | 05 [SECRETARIO DE DESPACHO 
DESARROLLO SOCIAL VELASQUEZ CASTAÑO PAULA MILENA (7) 020 | 05 [SECRETARIO DE DESPACHO 
EDUCACION BETANCOURTH L M_| 000 | 05 [SECRETARIO DE DESPACHO 
HACIENDA GONZALEZ HURT M_| 020 | 05 [SECRETARIO DE DESPACHO 
INFRAESTRUCTURA GARCIA MONTES JORGE M | 020 | 05 [SECRETARIO DE DESPACHO 
MEDIO AMBIENTE QUIROZ HERNÁN Fey] 60 | os [SECRETARIO DE DESPACHO 
MUJER Y EQUIDAD DE GENERO [GALEANO MARTINEZ GE ‘&eñ=-00 | 05 [SECRETARIO DE DESPACHO 
PLANEACION OLARTE OSORIDIOS 620 05 ¡SECRETARIO DE DESPACHO 
SALUD PUBLICA GOMEZ SPRINGSTUBED 097 05 [SECRETARIO LOCALDE SALUD 

SERVICIOS ADMINISTRATIVOS [HERNANDEZ GUTIERREZ © 020 | 05 [SECRETARIO DE DESPACHO 
TIC Y COMPETITIVIDAD GIRALDO LLANO SANTIAGO 020 | 05 [SECRETARIO DE DESPACHO 
Grafica Fuente: Secretaría de servicios administrativos 
Total, cargos reportados; 17 

LEY DE CUOTAS A JULIO DE 2024 

MAXIMO NIVEL DECISORIO 
# MUJERES % # HOMBRES] % | ToTaL [# VACANTES | ToTAL 

5 29,41 12 70,59 47 o 47 

Así mismo se visualiza en la información reportada, que en dos (2) funcionarios no 
se especifica la dependencia correspondiente, se encuentran con 
denominación de Alcaldía, caso concreto JUAN FELIPE ALVAREZ CASTRO 
adscrito a la Secretaría General y GAITAN GUZMAN ANDRES MAURICIO 

Gcaile 12 No, 21_44, Manizales, Caidas, Colombia @+57 (606) 892 80 00 - +57 (018000) 698 288 
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INFORME SOBRE LA PARTICIPACIÓN EFECTIVA DE LA MUJER EN LOS CARGOS 
DE NIVELES DECISORIOS EN LA ALCALDÍA DE MANIZALES — LEY 581 DE 2000 

adscrito a la Secretaría Jurídica, nombrados mediante Decreto 0002 del 01 de 
enero de 2024 artículos 1 y 2 respectivamente, 

Para el mes de julio de 2024, en el máximo nivel decisorio y de acuerdo a la 
información , se tomaron los cargos reales ocupados en propiedad, se evidencia un 

- porcentaje de participación de 5 mujeres correspondiente a 29,41%, siendo este 
menor al indicado por el Artículo 4° literal a) de la Ley 581 de 2000. 

de que trata el artículo 2., serán n desempeñados por mujeres; (Negrilla y Subrayado | fuera de 
texto) 

«& . \ 

*%. 
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INFORME SOBRE LA PARTICIPACIÓN EFECTIVA DE LA MUJER EN LOS CARGOS 
DE NIVELES DECISORIOS EN LA ALCALDÍA DE MANIZALES — LEY 581 DE 2000 

> Otros niveles decisorios. 

e 

_— \ SGcalle 19 No, 21. 44, Manizales, Caldas, Colombia ©+57 (606) 892 80 00 - +57 (018000) 698 9288 

OTROS NIVELES DECISQRIOS 
E 777 NOMBRE mm) CODIGO | GRADO CARGO 

ALCALDIA ARCILA SERNA LISHET PAOLA 4 006 06 JEFE DE OFICINA 

ml MOVILIDAD AGUILERA YEPES JUAN CAMILO MA 1006 06 JEFE DE OFICINA 
AGRICULTURA MORALES CORREA ALEXA YADIRA F $ [006 06 JEFE DE OFICINA 
ALCALDIA LOPEZ RAMIREZ SANDRA INES e Y [oos 06 JEFE DE OFICINA 
ALCALDIA RAMIREZ ORTIZ LAURA MANUELA 06 JEFE DE OFICINA 
ALCALDIA RODRIGUEZ ACOSTA TAÏ 09 DIRECTOR ADMINISTRATIVO 
ALCALDIA ARBOLEDA VASQUEZDANIEL 06 JEFE DE OFICINA 
ALCALDIA BALLESTEROS SALAZARJONATHAN_-» 06 JEFE DE OFICINA 
ALCALDIA OROZCO SALAZAR JULIO CESAR 06 JEFE DE OFICINA 
ALCALDIA RAMIREZ GONZALEZSIMON M--loo 06 JEFE DE OFICINA 
ALCALDIA CUERVO ECHEVERRIJORGE EDUARDO | M-ſ006 06 JEFE DE OFICINA 
ALCALDIA MONTOYA CASTAÑO WIELIAM + M_lo0s 09 DIRECTOR ADMINISTRATIVO 
ALGALRIA RIVERA GUTIERREZ DIEGO ARMANDO: | ay, lod 09 DIRECTOR TECNICO 
ALCALDIA OROZCO TELLEZ CARLOS HUMBERTO. Cuy lodo 09 DIRECTOR TECNICO 
CULTURA Y CIVISMO MEZA JIMENEZ MARIA FERNANDA Jodé 06 JEFE DE OFICINA 
CULTURA Y CIVISMO LOPEZ OROZG “lode 06 JEFE DE OFICINA 
CULTURA Y CIVISMO RODRIGUEZ 006 06 JEFE DE OFICINA 
DEL INTERIOR ZAPATA CAR 006 06 JEFE DE OFICINA 
DEL INTERIOR JAVIERRE BO j6 06 JEFE DE OFICINA 
DEPORTE PELAEZ ESTRAÉ 006 06 JEFE DE OFICINA 
EDUCACION PATIÑO ALCALA:SHÍ 306 06 JEFE DE OFICINA 
EDUCACION CARDONA BUITRAG -DANIEEHASSAN: 006” los JEFE DE OFICINA 
EDUCACION VILLA CASTRO JHÓME ! 06 JEFE DE OFICINA 
INFRAESTRUCTURA CASTAÑO RAMIREZ DIANA MERCED F_ 1006 06 JEFE DE OFICINA 
INFRAESTRUCTURA BARRIOS ROBLEDO JOHNATAN ES] 006 06 JEFE DE OFICINA 

INFRAESTRUCTURA ROBLEDO POSADA JORGE ANDRÉS MY 1009 09 DIRECTOR TECNICO 
MEDIO AMBIENTE MONTOYA LOPEZ LUZ KARIME E _Uloos 06 JEFE DE OFICINA 
MUJER Y EQUIDAD DE GENERO [GIRALDO GIRALDO MARIA A. EF M0os 06 JEFE DE OFICINA 
MUJER Y EQUIDAD DE GENERO [RINCON HERRERA KAROL BIBIANA E Eloos 06 JEFE DE OFICINA 
SERVICIOS ADMINISTRATIVOS ÍGALEANO MONTOYA DIANA MARCELAÏ Y E Y loos 06 JEFE DE OFICINA 
SERVICIOS ADMINISTRATIVOS [REYES CUARTAS LUZ ADIELA  |006 06 JEFE DE OFICINA 
TIC Y COMPETITIVIDAD PINILLA AVILA LUZ MERY E loos 06 JEFE DE OFICINA 
Grafica Fuente: Secretaría de servicios administrativos 

Total, cargos reportados: 32 

En la información correspondiente al mes de julio de 2024 en los cargos de otros 
niveles decisorios se incluyen Doce (12) funcionarios donde no se especifica 
la dependencia correspondiente, en la columna dependencia se refiere Alcaldía, 

específicamente para los funcionarios Arcila Serna Lishet Paola, López Ramírez 
Sandra Inés, Ramírez Ortiz Laura Manuela, Rodríguez Acosta Tatiana María, 
Arboleda Vásquez Daniel, Ballesteros Salazar Jonathan, Orozco Salazar Julio Cesar, 

y 2 W CiudadM 1 
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INFORME SOBRE LA PARTICIPACIÓN EFECTIVA DE LA MUJER EN LOS CARGOS 
DE NIVELES DECISORIOS EN LA ALCALDÍA DE MANIZALES — LEY 581 DE 2000 

Ramírez González Simón, Cuervo Echeverri Jorge Eduardo, Montoya Castaño 
William, Rivera Gutiérrez Diego Armando, Orozco Téllez Carlos Humberto. 

LEY DE CUOTAS A JULIO DE 2024 

] OTROS NIVELES DECISORIOS 
#muEREs | %  [#HomBRes] % | Toral [# vVAcaNTES] Te 

15 400. 1 17 5300 | 32 | 4 ( 

Grafica Fuente: Secretaría de servicios administrativos 

En otros niveles decisorios la participación de la mujer estuvo representada por 15 de 
ellas con un 47% del total de los treinta y dos (32) cargos ocupados en el periodo, 
porcentaje de participación superior al mínimo del 30% indicado en la Ley 581 de 
2000 Articulo 4, literal b. 

b) Mínimo el treinta por ciento (30%) de los cargos de otros niveles decisorios, de que 
trata el artículo 3, serán desempeñados por mujeres. 

4.1.2. REPORTES MES DE AGOSTO 2024. 

> Máximo nivel decisorio. 

En la información correspondiente al mes de agosto de 2024 en los cargos de 
máximo nivel decisorio se incluyen dos (2) funcionarios donde no se 
especifica la dependencia correspondiente, en la columna dependencia se 
refiere Alcaldía, específicamente para los funcionarios GAITAN GUZMAN ANDRES 
MAURICIO, adscrito a la Secretaría Jurídica, nombrados mediante Decreto 0002 

del 01 de enero de 2024 artículos 2, GONZALEZ HURTADO MANUEL adscrito a la 

Secretaría General nombrados mediante Decreto 0602 de agosto de 2024. 

uo % 

ao. calle 19 No. 21. 44, Manizales, Caldas, Colombia @4+57 (606) 892 80 00 - +57 (018000) 698 988 
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INFORME SOBRE LA PARTICIPACIÓN EFECTIVA DE LA MUJER EN Los 5 CARGOS 
DE NIVELES DECISORIOS EN LA ALCALDÍA DE MANIZALES — LEY 581 DE 2000 

MAXIMO NIVEL DECISORIO 
ma) DEPENDENCIA NOMBRE sEXO| coDIGo| GRADO CARGO 

ALCALDIA 7 acin | Mel 020 | 05 [SECRETARIO DE DESPACHO 
ALCALDIA Gonzalez nunraDO MANUEL M_| 020 | 05 [SECRETARIO DE DESPACHO 
SERVICIOS ADMINISTRATIVOS Cs DEZ GUTIERREZ GUILLERMO | M_| 020 | 05. [SECRETARIO DE DESPACHO 
PLANEACION M | 020 | 05 [SECRETARIO DE DESPACHO 
MOVILIDAD ALVAREZ CASTRO. JUAN FELIPE Jr 05 [SECRETARIO DE DESPACHO 
DEL INTERIOR Z- F 05 [SECRETARIO DE DESPACHO 
INFRAESTRUCTURA LOPEZ RAMIREZSÁNDRA INE 05. [SECRETARIO DE DESPACHO 
SALUD PUBLICA GOMEZ SPRINGSTUBEDAVIDE. . { 05. [SECRETARIO LOCAL DE SALUD 
EDUCACION BETANCOURTH LOPEZ ANDRES E” °° | “ha | 020 | 05 [SECRETARIO DE DESPACHO 
DESARROLLO SOCIAL VELASQUEZ-CASTAÑNO PAULAMILENA-LF=4: 20 | 05 [SECRETARIO DE DESPACHO 
TIC Y COMPETITIVIDAD GIRALDO LLANQ.SANTIAGO Lía 1 lo20 | 05 [SECRETARIO DE DESPACHO 
DEPORTE ESPINOSA BENJUMER DIEGO F. 1° | MU 020 | 05 [SECRETARIO DE DESPACHO 
MEDIO AMBIENTE QUIROZ HERNAN DEZ JESSICA/ -. ae 020 | 05 [SECRETARIO DE DESPACHO 
MUJER Y EQUIDAD DE GENERO GALEAÑOÓ MARTINEZ GiADyS» } 020 | 05 [SECRETARIO DE DESPACHO 
AGRICULTURA QUINTÉR ] | 020 | 05 [SECRETARIO DE DESPACHO 
CULTURA Y CIVISMO LONDONO) Y 020 | 05 [SECRETARIO DE DESPACHO 
Grafica Fuente: Secretaría de servicic 
Total, cargos reportados: 16 

Para el periodo con corte a agost 
acuerdo al análisis realizado, 5e.tomaronzles:cargos rele ocupados en propiedad, 
en este caso 16 cargos, ya que elcargdo ( tario de Despacho de la Secretaría 

de Hacienda se encontraba vacante (asümido por Natalia Diaz Jurado a partir del pr 

decreto 0607 del 04 de septiembre de 2024). 

LEY DE CUOTAS A AGOSTO DE 2024 

MAXIMO NIVEL DECISORIO 
# MUJERES % # HOMBRES] % | TOTAL [# VACANTES | TOTAL 

{6} 37,5 - 10 62,5 16 1 17 

Como resultado del análisis se evidencia un porcentaje de participación de la mujer 
con 6 de ellas con resultado de 37,50%, siendo este mayor al indicado por el 
Artículo 4° literal a) de la Ley 581 de 2000 

2 La AN Gcalle19 No. 21.44, Manizales, Caldas, Colombia @©+57 (606) 892 80 00 - +57 (018000) 698 988 
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INFORME SOBRE LA PARTICIPACIÓN EFECTIVA DE LA MUJER EN LOS CARGOS 
DE NIVELES DECISORIOS EN LA ALCALDÍA DE MANIZALES — LEY 581 DE’2000 

va) Mínimo el treinta por ciento (30% 

> Otros niveles decisorios. 

de los cargos de máximo nivel decisorio, 
de que trata el artículo 2., serán desempeñados por mujeres; " (Negrilla y subrayado fuera de . 

* OTROS NIVELES DÉCISORIOS 

NOMBRE “°° [SEXO] CODIGO | GRADO CARGO 

ALCALDIA O ARBOLEDA VASQUEZDÁNIEL | M | 006 03 [EFE DE OFICINA 

ALCALDIA ARCILA SERNA LISHET PAOLA (*) 006 | 03 [JEFE DE OFICINA 

ALCALDIA OROZCO SALAZAR JULÍO CESAR M1 006 03 LEFE DE OFICINA 

ALCALDIA ] RAMIREZ GONZALEZ SIMON M_| 006 03 jJEFE DE OFICINA 

ALCALDIA _ RAMIREZ ORTIZ LAURA MANUELA _. {E} 006 03 [IEFEDE OFICINA 
ALCALDIA A BALLESTEROS SALAZAR JONATHAN | M | 006 04 JEFE DE OFICINA 

ALCALDIA CUERVO ECHEVERRI JORGE EDUARDO | _M_1 006 04 [JEFE DE OFICINA 

ALCALDIA MONTOYA CASTAÑO WILLIAM M | 009 04 [DIRECTOR ADMINISTRATIVO 

ALCALDIA RODRIGUEZ ACOSTA TATIANA MARIA EJ] 009 04 [DIRECTOR ADMINISTRATIVO 

ALCALDIA RIVERA GUTIERREZ DIEGO ARMANDO | _M_| 009 04 [DIRECTOR TECNICO 

ALCALDIA [OROZCO TELLEZ CARLOS HUMBERTO | _M_! 009 05 [DIRECTOR TECNICO 

SERVICIOS ADMINISTRATIVOS GALEANO MONTOYA DIANA MARCELA| FF Y] 006 | 01 JEFE DE OFICINA 
SERVICIOS ADMINISTRATIVOS REYES CUARTAS LUZADIELA E 006 03 [JEFE DE OFICINA 

PLANEACION SALAZAR ROJAS CLAUDIA MARCELA 006 03 [JEFE DE OFICINA 

MOVILIDAD ' AGUILERA YEPES JUAN CAMILÓ M | 006 03 JEFE BE GFICINA 
MOVILIDAD SANCHEZ HERNANDEZ MÁRIA NUBIA | E Y| 006 03 [JEFE DE OFICINA 

DEL INTERIOR - JAVIERRE BONILLA SEBASTIAN M | 006 03 [JEFE DE OFICINA 

DEL INTERIOR [ZAPATA CARVAJAL TATIANA CE) 006 03 [JEFE DE OFICINA 

INFRAESTRUCTURA BARRIOS ROBLEDO JOHNATAN ESTIK_ | M | 006 03 [JEFE DE OFICINA 

INFRAESTRUCTURA CASTAÑO RAMIREZ DIANA MERCEDES [Ce Y 006 03 [JEFE DE OFICINA 

INFRAESTRUCTURA ROBLEDO POSADA JORGE ANDRES M_| 009 03 - [DIRECTOR TECNICO 

EDUCACION CARDONA BUITRAGO DANIELHASSAN | M | 006 03 [JEFE DE OFICINA 
EDUCACION [PATIÑO ALCALA SHIRLEY YESENIA C Ed] 0os 04 [JEFE DE OFICINA 

EDUCACION VILLA CASTRO JHON FREDY M- | 006 04 JEFE DE OFICINA 
DESARROLLO SOCIAL HERNANDEZ ROJAS LAURA EJ 006 03 HEFE DE OFICINA 
TIC Y COMPETITIVIDAD PINILLA AVILA LUZ MERY 006 03 JEFE DE OFICINA 

DEPORTE PELAEZ ESTRADA ALEJANDRO 3 | 006 04 [JEFE DE OFICINA 
MEDIO AMBIENTE MONTOYA LOPEZ LUZ KARIME FL 006 03 [JEFE.DE OFICINA 
MUJER Y EQUIDAD DE GENERO GIRALDO GIRALDO MARIA A. EU 006 03 [JEFE DE OFICINA 
MUJER Y EQUIDAD DE GENERO RINCON HERRERA KAROL BIBIANA F 006 . 03 [JEFE DE OFICINA 

AGRICULTURA MORALES CORREA ALEXA YADIRA ré ſfoos _ [os JEFE DE OFICINA 
CULTURA Y CIVISMO LOPEZ OROZCO MAURICIO Ma | 006 03 [JEFE DE OFICINA 
CULTURA Y CIVISMO MEZA JIMENEZ MARIA FERNANDA |C F Y 006 03 [JEFE DE OFICINA 
CULTURA Y CIVISMO" RODRIGUEZ LOPEZ JOHN ALEXANDER | M_[ 006 03 [JEFE DE OFICINA 

Grafica Fuente: Secretaría de servicios administrativos 
Total, cargos reportados: 34 
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INFORME SOBRE LA PARTICIPACIÓN EFECTIVA DE LA MUJER EN LOS CARGOS 
DE NIVELES DECISORIOS EN LA ALCALDÍA DE MANIZALES — LEY 581 DE 2000 

En la información correspondiente al mes de agosto de 2024 en los cargos de otros 
niveles decisorios se incluyen ONCE (11) funcionarios donde no se 

especifica la dependencia correspondiente, en la columna dependencia se 
refiere Alcaldía, específicamente para los funcionarios Arboleda Vásquez Daniel, 
Arcila Serna Lishet Paola, Orozco Salazar Julio Cesar, Ramírez González Simón, 

Ramírez Ortiz Laura Manuela Ballesteros Salazar Jonathan, Cuervo Echeverri Jorge 
Eduardo, Montoya Castaño ta Tatiana María, Rivera 
Gutiérrez Diego Armando, Orozco Humberto; como se muestra en la 
siguiente tabla, ao 

"Téllez, C 
A 

7 
2 

LEY DE CUOTAS A AGosTo DÉ 2024 

Or 

# VACANTES 

3 

# MÓJERES % 
wWw 50,0 

Grafica Fuente: Secretaría de servic 

üjer estuvo representada por 17 de 
4) cargos ocupados en el periodo, 

o del 30% indicado en la Ley 581 de 

En otros niveles decisorios lá par 
ellas con un 50% del total de los tr 
porcentaje de participación superio 
2000 Articulo 4, literal b. 

US
O 

OF
IC
IA
L 

- A
LC
AL
DÍ
A 

DE
 
MA
NI
ZA
LE
S 

b) Mínimo el treinta por ciento (30%) de los cargos de otros niveles decisorios, de que 
trata el artículo 3, serán desempeñados por mujeres, 

Además se logra evidenciar que respecto al mes de julio de 2024, el mes de agosto tuvo un 
incremento en cargos de otros niveles decisorios toda vez que el total para agosto fue de 
37 comprado con el mes de julio de un total de 36, 

% W.ma miz zales.ao vo @G Alcaldía de Manizales. @®@® @CiudadManizales 
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INFORME SOBRE LA PARTICIPACIÓN EFECTIVA DE LA MUJER EN LOS CARGOS 
DE NIVELES DECISORIOS EN LA ALCALDÍA DE MANIZALES — LEY 581 DE 2000 

4.1.3, REPORTES MES DE SEPTIEMBRE 2024, 

> Máximo nivel decisorio. 
, Ï MAXIMO: NIVEL DECISORIO 

. DEPENDENCIA - © NOMBRE SEXO [| CODIGO | GRADO CARGO, 

SECRETARIA JURIDICA GAITAN GUZMAN ANDRES MAURICIO | _M 020 05 [SECRETARIO DE DESPACHO 

SECRETARIA GENERAL GONZALEZ HURTADO. MANUEL M 020 05 [SECRETARIO DE DESPACHO 

SECRETARIA SERVICIOS ADMINISTRATIMHERNANDEZ GUTIERREZ GUILLERMO. M 020 05 ¡SECRETARIO DE DESPACHO 

SECRETARIA DE PLANEACION OLARTE OSORIO.JOSE FERNANDO M 020 05 SECRETARIO DE DESPACHO 

SECRETARIA DE MOVILIDAD ALVAREZ CASTRO.JUAN FELIPE AM | 020 05 [SECRETARIO DE DESPACHO 

SECRETARIA DEL INTERIOR SANCHEZ GUTIERREZ PAULA ANDREA F 020 05 [SECRETARIO DE DESPACHO 

SECRETARIA DE HACIENDA DIAZ JURADO NATALIA , F 020 05 SECRETARIO DE DESPACHO 

SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA LOPEZ RAMIREZ SANDRA INES FÁ 020 05 [SECRETARIO DE DESPACHO 

SECRETERIA DESALUD PUBLICA PUBLICA GOMEZSPRINGSTUBE DAVIDE. M 097 05 [SECRETARIO LOCAL DE SALUD 

SECRETARIA DE EDUCACION . BETANCOURTH LOPEZ ANDRES E. M 020 05 [SECRETARIO DE DESPACHO 

SECRETARÍA DEDESARROLLO SOCIAL [VELASQUEZ CASTAÑO PAULA MILENA E 020 05 SECRETARIO DE DESPACHO 

SECRETARIA DETICY COMPETITIVIDAD [GIRALDO LLANO SANTIAGO M 020 05 ¡SECRETARIO DE DESPACHO - 

SECRETARIA DEL DEPORTE * ESPINOSA BENJUMEA DIEGO. M 020 05 [SECRETARIO DE DESPACHO 

SECRETARIA DE MEDIO. AMBIENTE QUIROZ HERNANDEZ JESSICA EF 020 05 [SECRETARIO DE DESPACHO 

SECRETARIA DE LAS MUJER Y EQUIDAD HGALEANO MARTINEZ GLADYS EJ 020 05 [SECRETARIO DE DESPACHO 

SECRETARIA DE AGRICULTURA QUINTERO ESTRADA Luis . MM 020 05 [SECRETARIO DE DESPACHO 

SECRETARIA DE CULTURA Y CIVISMO LONDONO VALLEJO PAULA FE 020 05 [SECRETARIO DE DESPACHO 

Grafica Fuente: Secretaría de servicios administrativos 

Total, cargos reportados: 17 

+. LEY DE CUOTAS A SEPTIEMBRE 12 DE 2024 

MAXIMO NIVEL DEGISORIO 

# MUJERES % #HOMBRES| % TOTAL [# VACANTES| TOTAL 

{7} 41,0 10 59,0 17 o 17 

Grafica Fuente: Secretaría de servicios administrativos 

Tabla Comparativo de información enviada por la Secretaría de Servicios 

Administrativos — SSA versus Unidad de Control Interno — UCI. Septiembre 2024. 
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INFORME SOBRE LA PARTICIPACIÓN EFECTIVA DE LA MUJER EN Los CARGOS 
DE NIVELES DECISORIOS EN LA ALCALDÍA DE MANIZALES — LEY 581 DE 2000 

Para el periodo con corte a septiembre de 2024, en el máximo nivel decisorio y 
de acuerdo al análisis realizado, se tomaron los cargos reales ocupados en 

propiedad, en este caso L7 cargos dando como resultado del análisis se evidencia 
un porcentaje de participación de la mujer con _/7 de ellas con resultado de 
41,2%, siendo este mayor al indicado por el Artículo 4° literal a) de la Ley 581 de 
2000. 

Otros niveles decisorios 

DEPENDENCIA NOMBRE © [sEexo lcoDIGO] GRADO CARGO 

DESPACHO - GERENCIA DE LA GALERIA ARBOLEDA VASQUEZ: DANIEL: Aloultas 006 03 JEFE DE OFICINA- 

ALCALDIA - OFICINA DISCAPACIDAD JARCILA SERNA USHETFAOÍA EF :$ 006 03 [JEFE DE OFICINA 

ALCALDIA - UNIDA DE DIVULGACION Y PÍOROZCO/SALAZAR JUuo cÉsAR. M 006 03 [JEFE DE OFICINA 

ALCALDIA - OFICINA DE INFANCIA, AD... RAMIREZ / 2d 006 03 [JEFE DE OFICINA 

DESPACHO - GERENCIA DE LA NOCHE | RAMIR 005 03 [JEFE DE OFICINA 

DESPACHO - OFICINA INTERNACIONALIZ BALLESTER: 006 04 [JEFE DE OFICINA 

JURIDICA CUERVO 006 04 {JEFE DE OFICINA 

ALCALDIA - CONTROL DISCIPLINARIO MONTOYA 04 [DIRECTOR ADMINISTRATIVO 

ALCALDIA - UNIDA DE DIVULGACION Y Pl RODRIGÜÉZ.AÉ 04 [DIRECTOR ADMINISTRATIVO 

ALCALDÍA - UGR RIVERA GUTIERREZDIEGO: ARMANDO 04 [DIRECTOR TECNICO 
ALCALDIA- DESPACHO OROZCOTELLEZCARLOSHUNMBERT / 05 [DIRECTOR TECNICO 

SERVICIOS ADMINISTRATIVOS ) EY 006 01 [JEFE DE OFICINA 

SERVICIOS ADMINISTRATIVOS F 006 03 JEFE DE OFICINA 

PLANEACION SALAZAR ROJAS ciadbi NIARGELA EF 006 03 JEFE DE OFICINA 

MOVILIDAD! AGUILERA YEPES JUAN CAMILO MO] 006 03 [JEFE DE OFICINA 

MOVILIDAD SANCHEZ HERNANDEZ MARIA NUBIA EY 006 03 [JEFE DE OFICINA 

DELINTERIOR JAVIERRE BONILLA SEBASTIAN _M_| 006 03 [JEFE DE OFICINA 

DEL INTERIOR MAYA RAMIREZ JORGE WILLIAM M 006 03__ [JEFE DE OFICINA 

DELINTERIOR ZAPATA CARVAJAL TATIANA E 006 03 [JEFE DE OFICINA 
INFRÁESTRUCTURA BARRIOS ROBLEDO JOHNATAN ESTIK 006 03 [JEFE DE OFICINA 
INFRAESTRUCTURA CASTAÑO RAMIREZ DIANA MERCEDES É E 006 03] [JEFE DE OFICINA 
INFRAESTRUCTURA ROBLEDO POSADA JORGE ANDRES 009 03 | DIRECTOR TECNICO 
EDUCACION CARDONA BUITRAGO DANIEL HASSAN 006 03 [JEFE DE OFICINA 
EDUCACION PATIÑO ALCALA SHIRLEY YESENIA E 006 04 [JEFE DE OFICINA 

EDUCACION VILLA CASTRO JHON FREDY MI 006 04. [JEFE DE OFICINA 

DESARROLLO SOCIAL HERNANDEZ ROJAS LAURA E $ 0os 03 [JEFE DE OFICINA 

DEPORTE PELAEZ ESTRADA ALEJANDRO 006 04 [JEFE DE OFICINA 
MEDIO AMBIENTE MONTOYA LOPEZ LUZ KARIME E 006 03 [JEFE DE OFICINA 
MUJER Y EQUIDAD.DE GENERO GIRALDO GIRALDO MARIA A. F 0065 03. [JEFE DE OFICINA 
MUJER Y EQUIDAD DE GENERO RINCON HERRERA KAROL BIBIANA EH 006 03 ¡JEFE DE OFICINA 
CULTURA Y CIVISMO LOPEZ OROZCO MAURICIO pola 006 03: [JEFE DE OFICINA 
CULTURA Y CIVISMO MEZA JIMENEZ MARIA FERNANDA E 006 03 [JEFE DE OFICINA 
CULTURA Y CIVISMO RODRIGUEZ LOPEZJIOHN ALEXANDER | _M 006 03 [JEFE DE OFICINA 

Grafica Fuente: Secretaría d e servicios administrativos 

Total, cargos reportados: 33 
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INFORME DEFINITIVO O PRELIMINAR INF-CI-040-2024 — VERSIÓN 01 
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ALCALDÍA 
DE MANIZALES 
Unidad de Control interno 

INFORME SOBRE LA PARTICIPACIÓN EFECTIVA DE LA MUJER EN LOS CARGOS 

DE NIVELES DECISORIOS EN LA ALCALDÍA DE MANIZALES — LEY 581 DE 2000 

LEY DE CUOTAS A SEPTIEMBRE 12 DE 2024 

OTROS NIVELES DECISORIOS 
# MUJERES % # HOMBRES] % | TOTAL |# VACANTES] TOTAL 

15% 455 48 54,5 33 4 {# 33) 

Grafica Fuente: Secretaría de servicios administrativos 

En otros niveles decisorios la participación de la mujer estuvo representada por 15 de 

ellas con un 45,5% del total de los treinta Y, tres (33) cargos ocupados en el periodo, 

porcentaje de participación superior al mínimo del 30% indicado en la Ley - 581 de 

2000 Articulo 4, literal b. 

b) Mínimo el treinta por ciento (30%) de los cargos de otros niveles decisorios, de que 

trata el artículo 3, serán desempeñados por mujeres. 

Se logra evidenciar un dato incoherente referente a la suma de los cargos ocupados más 

los vacantes dando un total de 33 y al realizar la suma corresponde a un total de 37 

cargos en el mes de septiembre 

4.1.4. REPORTES MES DE OCTUBRE 2024. 

> Máximo nivel decisorio. 

MAXIMO NIÏVEL DECISORIO . 

DEPENDENCIA - “NOMBRE - SEXO}: CODIGO [GRADO CARGO 

SECRETARIA JURIDICA GAITAN GUZMAN ANDRES MAURICIO M 020 05 [SECRETARIO DE DESPACHO 

SECRETARIA GENERAL GONZALEZ HURTADO MANUEL M 020 05 JSECRETARIO DE DESPACHO 

SECRETARIA SERVICIOS ADMINISTRATIVOS HERNANDEZ GUTIERREZ GUILLERMO M 020 05 [SECRETARIO DE DESPACHO 

SECRETARIA DE PLANEACION OLARTE OSORIO JOSE FERNANDO M 020 05 jSECRETARIO DE DESPACHO 

SECRETARIA DE MOVILIDAD ALVAREZ CASTRO JUAN FELIPE 020 05. [SECRETARIO DE DESPACHO 

SECRETARIA DEL INTERIOR SANCHEZ GUTIERREZ PAULA ANDREA Y _F 020 05 [SECRETARIO DE DESPACHO 

SECRETARIA DE HACIENDA DIAZ JURADO NATALIA F 020. 05 ¡SECRETARIO DE DESPACHO 

SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA LOPEZ RAMIREZ SANDRA INES 020 05. ¡SECRETARIO DE DESPACHO 

SECRETERIA DE SALUD PUBLICA PUBLICA GOMEZ SPRINGSTUBE DAVIDE. M 097 05__[SECRETARIO LOCAL DE SALUD | 

SECRETARIA DE EDUCACION BETANCOURTH LOPEZ ANDRES E, M 020 05 [SECRETARIO DE DESPACHO 

SECRETARIA DEDESARROLLO SOCIAL VELASQUEZ CASTAÑO PAULA MILENA F 020 05 [SECRETARIO DE DESPACHO 

SECRETARIA DE TIC Y COMPETITIVIDAD GIRALDO LLANO SANTIAGO -_020 05 [SECRETARIO DE DESPACHO 

SECRETARIA DEL DEPORTE ESPINOSA BENJUMEA DIEGO E. KA 020 05 [SECRETARIO DE DESPACHO 

SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE QUIROZ HERNANDEZ JESSICA F 020 05 [SECRETARIO DE DESPACHO 

SECRETARIA DE LAS MUJER Y EQUIDAD DE GENERO [GALEANO MARTINEZ GLADYS 020 05 ¡SECRETARIO:DE DESPACHO 

SECRETARIA DE AGRICULTURA QUINTERO ESTRADA LUIS poo’: 020 05 [SECRETARIO DE DESPACHO 

SECRETARIA DE CULTURA Y CIVISMO LONDONO VALLEJO PAULA F 020 05 [SECRETARIO DE DESPACHO 

Grafica Fuente: Secretaría de servicios administrativos 
Total, cargos reportados: 17 - 
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INFORME DEFINITIVO O PRELIMINAR INF-CI-040-2024 — VERSIÓN 01- - 

INFORME SOBRE LA PARTICIPACIÓN EFECTIVA DE LA MUJER EN LOS CARGOS 
DE NIVELES DECISORIOS EN LA ALCALDIA DE MANIZALES — LEY 581 DE 2000 

LEY DE CUOTAS OCTUBRE DE 2024 

MAXIMO NIVEL DECISORIO 

# MUJERES % # HOMBRES % TOTAL |# VACANTES | TOTAL 

C 72 41,2 10 583,8 17 o 17 

Grafica Fuente: Secretaría de servicios administrativos 

Para el periodo con corte a o 
acuerdo al análisis realizado, Se 

máximo nivel decisorio y de 
reales ocupados en propiedad, 

en este caso 17 cargos dañdo “como resultado- del análisis se evidencia un 
porcentaje de participación de 
siendo este mayor al indicado | [o 

Otros niveles decisorios,. 

-la- EL Artfculo 4° IES ‘ell as con resultado de 41,2%, 

] la) de la Ley 581 de 2000 

: máximo nivel decisorío, de que 
ibrayado fuera de texto). 

DEPENDENCIA O] CODIGO [GRADO CARGO 
DESPACHO - GERENCIA DE LA GALERIA RE ti 005 03 EFE DE OFICINA 
ALCALDIA - OFICINA DISCAPACIDAD RCÍLA SERNAUSHE? 006 03 [JEFE DE OFICINA 
ALCALDIA - UNIDA DE DIVULGACION Y PRENSA OROZCOSALAZARJULIO:CESA 006 03 [JEFE DE OFICINA 
ALCALDIA - OFICINA DE INFANCIA, AD...... RAMIREZ GONZALEZ SIMON: 006 03. HDEFEDE OFICINA 
DESPACHO - GERENCIA DE LA NOCHE RAMIREZ ORTIZ LAURA MANUELA 006 03 [JEFE DEOFICINA 
DESPACHO - OFICINA INTERNACIONALIZACION BALLESTEROS SALAZAR 008 04 [JEFE DE.OFICINA 
JURÍDICA 0068 04 [JEFE DEOFICINA 

ALCALDIA.- CONTROL DISCIPLINARIO 009 04 [DIRECTOR ADMINISTRATIVO 

ALCALDIA - UNIDA DE DIVULGACION Y PRENSA Fl 009 04 [DIRECTOR ADMINISTRATIVO 
ALCALDIA - UGR RIVERA GUTIERREZ DIEGO ARMANDO M [9,0/7] 04 DIRECTOR TECNICO 

ALCALDIA- DESPACHO OROZCO TELLEZ CARLOS HUMBERTO | ata, 009 05 [DIRECTOR TECNICO 
SERVICIOS ADMINISTRATIVOS GALEANO MONTOYA DIANA MARCELA $ _F 006 01, JEFE DE OFICINA 
SERVICIOS ADMINISTRATIVOS REYES:CUARTAS LUZ ADIELA EF 006 03 [JEFE DE OFICINA 
PLANEACION SALAZAR ROJAS CLAUDIA MARCELA F 006 03 [JEFE DEOFICINA 
MOVILIDAD AGUILERA YEPES JUAN CAMILO dá. 006 03 HEFE DE OFICINA 
MOVILIDAD SANCHEZ HERNANDEZ MARIA NUBIA E 006 03 JEFE DE OFICINA 
DELINTERIOR JAVIERRE BONILLA SEBASTIAN M 006 03 [JEFE DE OFICINA 
DELINTERIOR MAYA RAMIREZ JORGE WILLIAM 006 03 [JEFE DE OFICINA 
DEL INTERIOR ZAPATA CARVAJAL TATIANA F 006 03 [JEFE DE OFICINA 
INFRAESTRUCTURA BARRIOS ROBLEDO JOHN ATAN ESTIK 005 03 JEFE DE OFICINA 

INFRAESTRUCTURA CASTAÑO RAMIREZ DIANA MERCEDES F 006 03 [JEFE DEOFICINA 
INFRAESTRUCTURA ROBLEDO POSADA JORGE ANDRES _M_. 009 03__ [DIRECTOR TECNICO 
EDUCACION CARDONA BUITRAGO DANIEL HASSAN [006 03 _ [JEFE DE OFICINA 
EDUCACION PATIÑO ALCALA SHIRLEY YESENIA F 006 04 EFE DE OFICINA 
EDUCACION VILLA CASTRO JHON FREDY 006 04 JEFE DE OFICINA 
SECRETARIA DE TIC Y COMPETITIVIDAD CORREA HENAO DIANA CAROLINA > 006 03_ [JEFE DE OFICINA 
DESARROLLO SOCIAL HERNANDEZ ROJAS LAURA E Á 006 03 [JEFE DE OFICINA 
DEPORTE PELAEZ ESTRADA ALEJANDRO MM 006 Ó4 [JEFE DE OFICINA 
MEDIO AMBIENTE MONTOYA LOPEZ LUZKARIME F 006 03 JEFE DE OFICINA 
MUJER Y EQUIDAD DE GENERO GIRALDO GIRALDO MARIA A. F 006 03 JEFE DE OFICINA 

MUJER Y EQUIDAD-DE GENERO RINCON HERRERA KAROL BIBIANA F 0065 03_ [JEFE DE OFICINA 
CULTURA Y CIVISMO LOPEZ OROZCO MAURICIO 0065 03 [JEFE DE OFICINA 
CULTURA Y CIVISMO MEZA JIMENEZ MARIA FERNANDA F 006 03__}JEFE DE OFICINA 
CULTURA Y CIVISMO. RODRIGUEZ LOPEZ JOHN ALEXANDER _ 1 M _Ï 006 03 JEFE DE OFICINA 

Grafica Fuente: Secretaría de servicios administrativos 

Total, cargos reportados: 34 
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INFORME SOBRE LA PARTICIPACIÓN EFECTIVA DE LA MUJER EN Los CARGOS 
DE NIVELES DECISORIOS EN LA ALCALDÍA DE MANIZALES — LEY 581 DE 2000 

LEY DE CUOTAS OCTUBRE DE 2024 

GrRos NIVELES BECGISORIOS 

#NUJERES|  % # HOMBRES| % TOTAL |# VACANTES| TOTAL 

16 $S 47,1 18 52,9 34 Ss 39 

Grafica Fuente: Secretaría de servicios.administrativos 

En otros niveles decisorios la participación de la mujer estuvo representada por 16 de 
ellas con un 47,1% del total de los treinta y cuatro. (34) cargos ocupados en el periodo, 
porcentaje de participación superior al minimo del 30% indicado en la Ley 581 de 
2000 Articulo 4, literal b. 

b) Mínimo el treinta por ciento (30%) de los cargos de otros niveles decisorios, de que 
trata el artículo 3, serán desempeñados por mujeres. 

Se logra evidenciar que en el mes de octubre se incrementó los cargos de otros niveles 
decisorios pasando de 37 a 39 cargos, con 5 vacantes 

4,1.5, REPORTES MES DE NOVIEMBRE 2024. 

> Máximo nivel decisorio. 

DEPENDENCIA NOMBRE SEXO [CODIGO GRADO . CARGO 

SECRETARIA JURIDICA GAITAN GUZMAN. ANDRES MAURICIO M 020 05 [SECRETARIO DE DESPACHO 

SECRETARIA GENERAL GONZALEZ HURTADO. MANUEL 1 M 020 05 [SECRETARIO DE DESPACHO 

SECRETARÍA SERVICIOS ADMINISTRATIVOS HERNANDEZ GUTIERREZ GUILLERMO M 020 | 05 [SECRETARIO DE DESPACHO 

SECRETARIA DE PLANEACION OLARTE OSORIO JOSE FERNANDO. M 020 05 [SECRETARIO DE DESPACHO 

SECRETARIA DE MOVILIDAD ALVAREZ CASTRO JUAN FELIPE > 020 05 [SECRETARIO DE DESPACHO 

SECRETARIA DELINTERIOR SANCHEZ GUTIERREZ PAULA ANDREA F 020 05 [SECRETARIO DE DESPACHO 

SECRETARÍA DE HACIENDA DIAZ JURADO NATALIA - F 020 05 [SECRETARIO DE DESPACHO 

SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA LOPEZ RAMIREZ SANDRA INES -+°. 020 05. [SECRETARIO DE DESPACHO 

SECRETERIA. DESALUD PUBLICA PUBLICA GOMEZ SPRINGSTUBE DAVIDE,. M 097 05 ¡SECRETARIO LOCALDESALUD 

SECRETARIA DE EDUCACION BETANCOURTH LOPEZ ANDRES F. 020 05 ¡SECRETARIO DE DESPACHO 

[SECRETARIA DEDESARROLLO SOCIAL VELASQUEZ CASTAÑO PAULA MILENA E 020 05 [SECRETARIO DE DESPACHO 

SECRETARIA DE TIC Y COMPETITIVIDAD GIRALDO LLANO SANTIAGO ** M 020 05 ¡SECRETARIO DE DESPACHO 

SECRETARIA DEL DEPORTE ESPINOSA BENJUMEA DIEGO EF. a | 020 05 ¡SECRETARIO DE DESPACHO 

SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE QUIROZ HERNANDEZ JESSICA 020 05 [SECRETARIO DE DESPACHO 

SECRETARIA DE LAS MUJER Y EQUIDAD:DE GENERO | GALEANO: MARTINEZ GLADYS E A 020 05 [SECRETARIO DE DESPACHO : 

SECRETARIA DE AGRICULTURA QUINTERO ESTRADA LUIS - 1 M 020 05 [SECRETARIO DE DESPACHO A 

SECRETARIA DE CULTURA Y CIVISMO. . LONDONO VALLEJO PAULA [ “ES 020 05 [SECRETARIO DE DESPACHO A 

Grafica Fuente: Secretaría de servicios administrativos NN 
Total, cargos reportados: 17 ' Ny 

- | 

* 

a % Dcalle 19 No, 21. 44. Manizales, Caldas, Colombia ®@-+57 (606) 892 80 00 - +57 (018000) 698 988 
MN & www.manizales,gov.co @G Alcaldía de Manizales, @@ @cCiudadManizales 

Página 34 de 45



ALCALDÍA ... 
DE MANIZALES 
Unidad de Control Interno 

INFORME DEFINITIVO O PRELIMINAR INF-CI-040-2024 = VERSIÓN ‘01. 

INFORME SOBRE LA PARTICIPACIÓN EFECTIVA DE LA MUJER EN LOS CARGOS 
DE NIVELES DECISORIOS EN LA ALCALDÍA DE MANIZALES — LEY 581 DE 2000 

LEY DE CUOTAS A NOVIEMBRE DE 2024 

MAXIMO NIVEL DECISORIO 

# MUJERES % , # HOMBRES % TOTAL |# VACANTES | TOTAL 

7 41,2 10 58,8 17 (4 / 17 

Grafica Fuente: Secretaría de servicios administrativos 

fl a) de la Ley 581 de 2000 
: 
Él 

a) Mínimo el treinta por ciente 
de que trata el artículo 2., serán | 
texto). - 

)s de máximo nivel decisorio, 
ijeres; ” (Negrilla y subrayado fuera de M 

En otros niveles decisorios la ) 
ellas con un 50% del total. de ( 

porcentaje de participación superi io 
Articulo 4, literal b. 

1jer estuvo representada por 18 de 
=cargos ocupados en el periodo, 

indicado en la Ley 581 de 2000 

b) Mínimo el treinta por ciento (30%) delos cargos de otros niveles decisorios, de que 

trata el artículo 3, serán desempeñados por mujeres, 

Como se muestra en la siguiente tabla 
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INFORME DEFINITIVO O PRELIMINAR INF-CI-040-2024 — VERSIÓN 01 Y 

u.- 
INFORME SOBRE LA PARTICIPACIÓN EFECTIVA DE LA MUJER EN LOS CARGOS - 

DE NIVELES DECISORIOS EN LA ALCALDÍA DE MANIZALES -- LEY 581 DE 2000. 

“OTROS NIVELES DEGISORIOS 

DEPENDENCIA 35: NOMBRE [SEXO [CODIGO [GRADO CARGO 
DESPACHO -'GERENCIA DE LA GALERIA _ ARBOLEDA VASQUEZ DANIEL 006 03 - [JEFE DEOFICINA 
ALCALDIA - OFICINA DISCAPACIDAD ARCILA SERNA LISHETPAOLA- F_D 006 03 [JEFE DE OFICINA 
ALCALDIA - UNIDA DE DIVULGACION Y PRENSA OROZCO-SALAZAR JULIÓ CESAR Ml 006 03 [EFE DE OFICINA 
ALCALDIA - OFICINA DE INFANCIA, AD...... RAMIREZ GONZALEZ SIMON MI 006 03 [EFE DE OFICINA 
DESPACHO - GERENCIA DELA NOCHE RAMIREZ ORTIZ LAURA MANUELA F. Y 006 03 [EFE DE OFICINA 
DESPACHO - OFICINA INTERNACIONALIZACIÓN BALLESTEROS SALAZAR JONATHAN 006 04 EFE DE OFICINA 
JURIDICA CUERVO ECHEVERRI JORGE EDUARDO 006 04 EFE DEQFICINA 
JURIDICA_* LLANO RIVERA VANESSA FP 006 03 [EFEDE OFICINA 
ALCALDIA - CONTROL DISCIPLINARIO * MONTOYA: CASTAÑO WILLIAM 1 M4 [009 04 [DIRECTÓR ADMINISTRATIVO 
ALCALDIA - UNIDA DE DIVULGACION Y PRENSA RODRIGUEZACOSTA TATIANA MARIA Q F_ Y 009 04 [DIRECTOR ADMINISTRATIVO 
ALCALDIA- UGR RIVERA. GUTIERREZ DIEGO:ARMANDO 009 04 [DIRECTOR TECNICO. 
ALCALDIA- DESPACHO OROZCO TELLEZ CARLOS HUMBERTO | M |} 009 05 [DIRECTOR TECNICÓ 
SERVICIOS ADMINISTRATIVOS GALEANO MONTOYA DIANA ¡MARCELA, F 006 Ï 01 [JEFE DE OFICINA 

SERVICIOS:ADMINISTRATIVOS REYES CUARTAS LUZ ADIELA FE 006 03 [JEFE DE OFICIÑA 
PLANEACIÓN SALAZAR ROJAS CLAUDIA MARCELA . 006] 03 [JEFE DEOFICINA 
MOVILIDAD AGUILERA YEPES JUAN CAMILO M, [_006 03 [JEFE DE OFICINA 
MOVILIDAD SANCHEZ HERNANDEZ MARÍA NUBIA F: Y 006 03 [JEFE DE OFICINA 
DEL INTERIOR JAVIERRE BONILLA SEBASTIÁN 006 03__[JEFE DE OFICINA 
DELINTERIOR MAYA RAMIREZ JORGE WILLIAM dd. | 006 | 03 EFEDEOFICINA 
DEL INTERIOR ZAPAÏA CARVAJAL TATIANA _* EF Y 006 | 03 PEFEDEOFICINA 
INFRAESTRUCTURA BARRIOS ROBLEDO JOHNATAN ESTIK latina 006 03 EFE DE OFICINA 
INFRAESTRUCTURA CASTAÑO RAMIREZ DIANA MERCEDES Y E Y 006 03 EFE DE OFICINA 
INFRAESTRUCTURA __. ROBLEDO POSADA JORGE ANDRES M_[ 009 03 DIRECTOR TECNICO 
EDUCACION CARDONA BUITRAGO DANIEL HASSAN | MM. | 006 03 PEFEDE OFICINA 
EDUCACIÓN PATIÑO ALCALA SHIRLEY YESEÑIA FP 006 04 [JEFE DE ÓFICINA 
EDUCACION VILLA CASTRO JHON FREDY": 006 04 [JEFE DE OFICINA 
SECRETARIA DETIC Y COMPETITIVIDAD CORREA HENAO DIANA CARQUNA # F Y 006 03 [JEFE DE OFICINA 
DESARROLLO SOCIAL HERNANDEZ ROJAS LAURÁ tw F # 006 03 [JEFE DE OFICINA 

DEPORTE PELAEZ ESTRADA ALEJANDRO 006 04 [JEFEDE OFICINA 
MEDIO AMBIENTE MONTOYA:LOPEZ LUZKARIME EN 006 03 [JEFE DE OFICINA 
MUJER Y EQUIDAD DE GENERO GIRALDO GIRALDO MARÍA A. F 006 03 JEFE DE OFICINA 

MUJER Y EQUIDAD DE GENERO RINCON HERRERA KAROL BIBIANA FE 006 03 [JEFE DE OFICINA 
AGRICULTURA, LLANO DIAZLINA PATRICIA EF 006 03 JEFE DE OFICINA .. 
CULTURA Y CIVISMO LOPEZ OROZCO MAURICIO Ml 006.[ 03 PEFEDE OFICINA 
CULTURA Y CIVISMO MEZA JIMENEZ MARIA FERNANDA & F YD 006 03 PEFEDE OFICINA 
CULTURA Y CIVISMO RODRIGUEZ LOPEZ JOHN ALEXANDER 006 03 EFE DE OFICINA 

Grafica Fuente: Secretaría de servicios administrativos 

Total, cargos reportados: 36 

LEY DE CUOTAS A NOVIEMBRE DE 2024 : ; 

OTROS NIVELES DECISORIOS _ 
# MUJERES % #HOMBRES| % TOTAL |[# VACANTES| TOTAL a , A 

{ 18) 50,0 18 50,0 36 3 4 

- . Y, 

Grafica Fuente: Secretaría de servicios administrativos %
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INFORME DEFINITIVO O PRELIMINAR INF- --CI-040- 2024 - VERSIÓN 01. 

INFORME SOBRE LA PARTICIPACIÓN EFECTIVA DE LA MUJER E EN LOS CARGOS 
DE NIVELES DECISORIOS EN LA ALCALDÍA DE MANIZALES — LEY 581 DE 2000 

ME) 

4.1.6. REPORTES MES DE DICIEMBRE 2024. 

> Máximo nivel decisorio. 

DEPENDENCIA NOMBRE SEXO j CODIGO [GRADO CARGO 

SECRETARIA JURIDICA GAITAN GUZMAN ANDRES MAURICIO. M 020 05. [SECRETARIO DE DESPACHO 

SECRETARIA GENERAL GONZALEZ HURTADO MANUEL M 020 05 [SECRETARIO DE DESPACHO 

SECRETARIA SERVICIOS ADMINISTRATIVOS HERNANDEZ GUTIERREZ GUILLERMO M 020 05 ¡SECRETARIO DE DESPACHO 

SECRETARIA DE PLANEACION 

SECRETARIA DE MOVILIDAD 

SECRETARIA DEL INTERIOR 

020 05 [SECRETARIO DE DESPACHO 

020 05 ¡SECRETARIO DE DESPACHO lamina min an 

020 05 [SECRETARIO DE DESPACHO 

CEA TE OSORIOYOSEFERNANDO 

[SANCHEZ GUTIÉRREZ PAULA Ad 

SECRETARIA DE HACIENDA 2 DIAZ JURADO NATAHA | : 7 020 05 ISECRETARIO DE DESPACHO 

SECRETERIA DE SALUD PUBLICA PUBLICA [GOMEZ SPRINGSTUBE.DAVIDE..... 097 05. ISECRETARIO LOCAL DE SALUD 

SECRETARIA DE EDUCACION Ï BETANCOURTHLOPEZANDRES'F: “ 020 05 [SECRETARIO DE DESPACHO 

SECRETARIA DEDESARROLLO SOCIAL VELASQUEZ CASTAÑO PAULA mina” F 020 05 [SECRETARIO DE DESPACHO 

SECRETARIA DE TIC Y COMPETITIVIDAD G RALDO LLANO SANTIAGO VI 020 05 SECRETARIO DE DESPACHO 

SECRETARÍA DEL DEPORTE ES FÍNOSA BENJUMEA DIEGO F. VA 020 05 SECRETARIO DE DESPACHO 

SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE QUIROZ HERNÁNDEZJÉSSICA 42) 020 05 ¡SECRETARIO DE DESPACHO 

SECRETARIA DE LAS MUJER Y EQUIDAD DE GENERO Eno MARTIÑEZG SLADYS F. 020 05 ISECRETARIO DE DESPACHO 

SECRETARIA DE AGRICULTURA M | 020 05 SECRETARIO DE DESPACHO 

SECRETARIA DE CULTURA Y CIVISMO F 020 05 [SECRETARIO DE DESPACHO 

Grafica Fuente: Secretaría de serviéic » ] / 

Total, cargos reportados: 16 

LEY D' 
5 

# MUJERES % # VACANTES | TOTAL 

(6) 37,5 1 17 
Samos” 

Grafica Fuente: Secretaría de servicios administrativos 

Tabla Comparativo de información enviada por la Secretaría de Servicios 
Administrativos — SSA versus Unidad de Control Interno — UCI. Diciembre 2024. 

_ PROPIEDAD _ | <$n605 

62,5 16 1 17 

62,5 17 o 17 

-0,2 o ‘0 

Fuente: Oficina de Control Interno 

Para el periodo con corte a diciembre de 2024, en el máximo nivel decisorio y de 
acuerdo al análisis realizado, se tomaron los cargos reales ocupados en propiedad, 

ma 
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ALCALDÍA “A 
DE MANIZALES % 
Unidad de Control Interno \ 

, % 
INFORME DEFINITIVO O PRELIMINAR INF-CI-040-2024 — VERSION 01 \ 

INFORME SOBRE LA PARTICIPACIÓN: EFECTIVA DE LA MUJER EN LOS CARGOS 
DE NIVELES DECISORIOS EN LA ALCALDÍA DE MANIZALES — LEY 581 DE 2000 

una vez ‘cotejando la información 5se encuentra sín relacionar la secretaria de 
Infraestructura por la. secretaria Sandra Inés López Ramírez, en este caso. 17 
cargos dando como resultado del análisis se evidencia un porcentaje de 
participación de la mujer con 7 de ellas con resultado de 41,2%, siendo este 
mayor al indicado por el Artículo 4° literal a) de la Ley 581 de 2000. 

va) Mínimo el treinta por ciento (30%) de los cargos de máximo nivel decisorio, de que 
trata el artículo 2., serán:desempeñados por mujeres;” (Negrilla y subrayado fuera de texto). 

> Otros niveles decisorios. 

En otros niveles decisorios la participación de la mujer estuvo representada por 18 de 
ellas ‘con un 50% del total delos treinta y seis (36) cargos ocupados en el periodo, 
porcentaje de participación superior al mínimo del 30% indicado en la Ley 581 de 2000 
Articulo 4, literal b,. 

b) Mínimo el treinta por ciento (30%) de los cargos de otros niveles decisorios, de que 
trata el artículo 3, serán desempeñados por mujeres. 

De acuerdo a la información de la siguientes tablas 

LEY DE CUOTAS A DICIEMBRE DE 2024 

OTROS NIVELES DECISORIOS 

# MUJERES | . % # HOMBRES] % | TOTAL |# VACANTES| TOTAL 
48 —* 50,0 1 48 50,0 | 36 3 39 

Grafica Fuente: Secretaría de servicios administrativos 

a Scalle 19 No, 21. 44, Manizales, Caldas, Colombia @+57 (606) 892 80 00 - +57 (018000) 698 988 
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ALCALDÍA ' 
‘DE MANIZALES % 
Unidad de Control Interno “ ' Ly 

. 

% 
INFORME DEFINITIVO O PRELIMINAR INF- CI-040- 2024 —- - VERSIÓN 01 ; 

INFORME SOBRE LA PARTICIPACION EFECTIVA DE LA MUJER EN LOS CARGOS 

DE NIVELES DECISORIOS EN LA ALCALDIA DE MANIZALES — LEY 581 DE 2000 

OTROS NIVELES DECISORIOS 

DEPENDENCIA NOMBRE SEXO [CODIGO] GRADO CARGO 

DESPACHO - GERENCIA DE LA GALERIA ARBOLEDA VASQUEZ DANIEL 006 03 [JEFE DE OFICINA 
ALCALDIA - OFICINA DISCAPACIDAD ARCILA SERNA LUSHET PAOLA F 006 03 [JEFE DE OFICINA 

ALCALDIA - UNIDA DE DIVULGACION Y PRENSA OROZCO SALAZAR JULIO CESAR 006 03 [JEFE DE OFICINA 
ALCALDIA - OFICINA DE INFANCIA, AD...... RAMIREZ GONZALEZ SIMON 006 03 [JEFE DE OFICINA 
DESPACHO - GERENCIA DE LA NOCHE RAMIREZ ORTIZ LAURA. MANUELA F 006 03 [JEFE DE OFICINA 
DESPACHO - OFICINA INTERNACIONALIZACION [BALLESTEROS SALAZAR JONATHAN 006 04 [JEFE DEOFICINA 
JURIDICA CUERVO ECHEVERRI JORGE EDUARDO 006 04 [EFE DE OFICINA 
JURIDICA LLANO RIVERA VANESSA, 006 03 [JEFE DE OFICINA 
ALCALDIA - CONTROL DISCIPLINARIO ! . 009 04 _'[DIRECTOR ADMINISTRATIVO 
ALCALDIA - UNIDA DE DIVULGACION Y PRENSA RODRIGUEZ ACOSTA TATIANA MA * FE 009 04 [DIRECTOR ADMINISTRATIVO 
ALCALDIA - UGR s}RIVERA GUTIERREZ DIEGO ARMANDO |» WR] 009 04 [DIRECTOR TECNICO 
ALCALDIA- DESPACHO eſe OROZCO TÉLLEZ CAREOS HUMBERTO- | MI]__009 05 [DIRECTOR TECNICO 
SERVICIOS ADMINISTRATIVOS YEAEFANO MONTOYA: DIANA: MARCELA”" Y E” Y 006 01 JEFE DE OFICINA 
SERVICIOS ADMINISTRATIVOS REYES CUARTAS LUZ ADIELA MTIF 006 03 [JEFE DE OFICINA 
PLANEACION SAL AZÁR:RQJAS CLAUDIA MARCELA” [MEA 006 03 [JEFE DE OFICINA 
MOVILIDAD AGÜILERA YEPES JUAN CAMILÓ. ad 006 03 [JEFE DEOFICINA 
MOVILIDAD SANCHEZ HERNANDEZ MARIÁ NUBIA FW 006 03 [JEFE DE OFICINA 
DEL INTERIOR - DAVIERRE BONÍELA SEBASTIAN 006 03 [JEFEDE OFICINA 
DEL INTERIOR MAYA RAMIREZ JORGÉWILUA 006 03 [JEFE DE OFICINA * 
DEL INTERIOR : 1 ATIANA 006 03 [JEFEDE OFICINA 
INFRAESTRUCTURA 006 03 [JEFE DE OFICINA 
INFRAESTRUCTURA 006 03 [JEFE DE OFICINA 
INFRAESTRUCTURA AN / 009 03 [DIRECTOR TECNICO 
EDUCACION CARDONA BUT : ; 006 03 JEFE DE OFICINA 
EDUCACION 1 iÑo ALCALA a SAIRLECSESEN Y 006 04 [JEFE DE OFICINA 
EDUCACION ) OUHONFREDY! ré 006 04 [JEFE DE OFICINA 
SECRETARIA DETIC Y COMPETITIVIDAD 006 03 [JEFE DE OFICINA 
DESARROLLO SOCIAL 006 03 [JEFE DE OFICINA 

DEPORTE 006 04 [JEFE DE OFICINA 

; [MEDIO AMBIENTE 006 03 [JEFE DE OFICINA 

MUJER Y EQUIDAD DE GENERO 006 03 [JEFE DE OFICINA 

MUJER Y EQUIDAD DE GENERO RINCON HERRERA A FAROS BIBIANA f 006 03 [EFE DEOFICINA 

AGRICULTURA LLANO DIAZUNA PATRICIA 006 03 [JEFE DE OFICINA 
CULTURA Y CIVISMO LOPEZ OROZCO MAURICIO 006 03 [JEFE DE OFICINA 
CULTURA Y CIVISMO MEZA JIMENEZ MARIA FERNANDA F 006 03 [JEFE DE OFICINA 
CULTURA .Y CIVISMO RODRIGUEZ LOPEZ JOHN ALEXANDER | M_[ 006 03 [JEFE DE OFICINA 

Grafica Fuente: Secretaría de servicios administrativos 

Total, cargos reportados: 36 

* 

pa Ï 
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del alma 
INFORME DEFINITIVO O PRELIMINAR INF-CI-040-2024 — VERSIÓN 01 

“INFORME SOBRE LA PARTICIPACIÓN EFECTIVA DE LA MUJER EN LOS CARGOS 
DE NIVELES DECISORIOS EN LA ALCALDÍA DE MANIZALES — LEY 581 DE 2000 

4.1.7. CONSOLIDADO SEMESTRE JULIO- DICIEMBRE DE 2024 

> Máximo nivel decisorio. 

puna a Buena pin onnECEODoO BDO UnBEAA CACA EUROS ANDAR DEA a DN nEA A ARADBoOECOOR0OGEADA EA G AGARRO AO 

MAXIMO NIVEL DECISORIO 

COMPORTAMIENTO SEMESTRE 2024 

ALCALDÍA DE MANIZALES 

150,00% 

100,00% 

50,00% 

0,00% __ — _ 
JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE 

E MUJERES PORCENTAJE HOMBRES PORCENTAJE 
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Fuente: Oficina de control Interno 

> Otros niveles decisorios. 
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INFORME DEFINITIVO O PRELIMINAR INF-CI-040-2024 — VERSIÓN 01 

INFORME SOBRE LA PARTICIPACIÓN EFECTIVA DE LA MUJER EN LOS CARGOS 
DE NIVELES DECISORIOS EN LA ALCALDIA DE MANIZALES — LEY 581 DE 2000 

AGOSTO 17 17 50 50 AA 5 5 255 55 

16 18 47,1 52,9 
18 18 50 50 
18 18 
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INFORME DEFINITIVO O PRELIMINAR INF-CI-040-2024 — VERSIÓN 01 

INFORME SOBRE LA PARTICIPACIÓN EFECTIVA DE LA MUJERENLOS CARGOS 
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- MUJERES. - 
PORCENTAJE 

OS NIVEL DECISO 
[| SEMESTRE 2024 

HOMBRES 
PORCENTAJE 

5. FORTALEZAS 

-La participación femenina se ha fortalecido: en un buen porcentaje dentro de los cargos 
decisivos dentro’ de la Alcaldía de Manizales, esto refleja una tendencia más. amplia hacia 
una mayor representación femenina en cargos administrativos y decisorios a nivel de la 
alcaldía, Este progreso podría estar relacionado con políticas activas de inclusión de género 
y la posibilidad de ampliar espacios para que las mujeres accedan a puestos de mayor poder 
en estos cargos. Resaltando un comportamiento con un PROMEDIO 39 % EN EL 
MAXIMO NIVEL DECISORIO Y UN 48% OTROS NIVEL DECISORIO EN EL II 
SEMESTRE DE 2024. 

Dando cumplimiento a: 

ARTÍCULO 4. Participación efectiva de la mujer. Za participación 
adecuada de ſa mujer en los niveles del poder público definidos en los artículos 
20. y 30. de la presente ley, se hará efectiva aplicando por parte de las 
autoridades nominadoras las síguientes reglas: * 

a) Mínimo el treinta por ciento (30%) de los cargos de máximo nivel 
decisorio, de que trata el artículo 2., serán desempeñados por mujeres; 

bb) Mínimo el treinta por ciento (30%) de los cargos de otros niveles 
decisorios, de que trata el artículo 3., serán desempeñados por mujeres. 
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6. OPORTUNIDADES DE MEJORA 

6.1.1. OPORTUNIDAD DE MEJORA No. 1 

Situación actual Situación futura 
Cumplimiento a la ley 581 de 2000 art 4. Realizar acciones para dar cumplimiento a Ley 2424 

de 2024 art 1. 
a) Minimo el treinta por ciento (30%) de las camas 

venta por ciento (50%) de los cargos 
decisorio, de que trata el artículo 2, 

1 Setánidezeripeñados por mujeres; 

bh. Mínimo ‘eli né¿uenta por ciento (50% ,) de los cargos 
de otros’ niveles decisorios, de que trata el artículo 3, 
serán desenmir eñados por mujeres. 

cargos de otros niveles decisorios, 1 
trata el artículo 3., serán desempe 
mujeres. 

Es. importante indicar que e 4 de ley 581 de 2000 reza: e
 

"PARÁGRAFO. El incump, amlent rdenado en este artículo constituye 
causal de mala qual ta, que ser: ncionada con suspensión hasta de 

77 la destitución del mismo 
. r en lalconducta, de.conformidad con el régimen 

7, DEBILIDADES 

En el proceso de análisis y resultados no se evidencia aspectos que lleven a determinar la 
existencia de una debilidad dentro del alcance del estudio. 

8. PROCEDIMIENTO DERECHO DE CONTRADICCIÓN 

El Derecho de Contradicción, se ejerce siempre y cuando se hayan identificado Debilidades. 

Si pasados tres (3) días siguientes al recibido del informe preliminar, la Secretaría, 
Unidad o según corresponda, no hace uso del derecho de contradicción, el informe 
quedará en firme; por lo tanto, no habrá lugar a una nueva remisión por parte de esta 
Unidad. 
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Por otro lado, de hacer uso del derecho de contradicción, la Unidad de Control Interno 
añalizará la información y remitirá el informe definitivo. 

9. PLAN DE MEJORAMIENTO 
Se debe suscribir el Plan de Mejoramiento síempre y cuando se hayan identificado 
Debilidades, y enviarlo a la Unidad de Control Interno para su respectivo seguimiento, 
documento que debe contener las correcciones sí hay lugar a ello y las acciones correctivas 
que apunten a la eliminación de raíz de las causas que dieron origen a las debilidades 
encontradas. . - 

Se tiene quince (15) días calendario para suscribir el Plan de Mejoramiento, una vez recibido 
el Informe Defi initivo, dichos planes no son obligatorios en las oportunidades de 
mejora, pero sí para las debilidades. 

Para la suscripción del Plan de Mejoramiento, se debe tener en cuenta las siguientes 
definiciones: 

Tabla No. 15 
Causas: Análisis de las posíbles causas que han provocado ta: | Corrección: Acción tomada para corregir la situación presentada. 
debilidad encontrada. - - 

el objetivo que no vuelva a ocurtir. ocurra. 

Acción Correctiva: acción tomada para eliminar de raíz las-causas | Acción Preventiva: acción tomada para eliminar las posíbles causas 
que generaron la debilidad 0 situación indeseable DETECTADA, con. | de una posible situación indeseable POTENCIAL; con el objetivo que no 

Área responsable / Procego: Area o procesos responsables de: | Responsables: Cargos responsables de llevar a cabo las acciones 

liderar el cumplimiento de la acción, 

Si se generan Oportunidades de Mejora, la Unidad de Control Interno recomienda 
elaborar el Plan de Mejoramiento; documento que debe contener las acciones preventivas 
que mitiguen las posíbles causas que pueden generar el Riesgo. 

El Secretario o Jefe de Unidad según corresponda, debe presentar informe del seguimiento 
trimestral ante la Unidad de Control Interno, indicando el avance del cumplimiento de las 
acciones proyectadas en los plánes de mejoramiento, acompañado con las evidencias 
respectivas. 

Nota: Los soportes y papeles de trabajo, son las evidencias que se obtienen del proceso 
auditor, con el de fundamentar razonablemente lo encontrado; éstos reposarán en la Unidad 
de Control Interno. 
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10. GRÁFICA RESUMEN RESULTADOS DE INFORME 

A continuación se relaciona la gráfica de resultados del informe sobre la participación 

efectiva de la mujer en los cargos de niveles decisorios en la Alcaldía de Manizales — ley 581 
de 2000. 

Fuente: oficina de control interno. 

Atentamente, 

BRENDA HAÑA DIAZ ROMERO GLORIA M Y ALVAREZ VASCO 

Directora Adirïſnistrativa Técnico Operativo Grado 04 

Auditor Comisionado Para Ejecutar La Auditoria Unidad De Control Interno 

Elaboró: Brenda Yohana Diaz Romero — Tecnólogo en Gestión Pública — Cargo: Técnico Operativo - Grado 04 
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